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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS.MM. y Augusta Real Familia continúan en 

W a Corte sm novedad en sn importante saluda

REALES DECRETOS.
Desconformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se aprueba el proyecto de ensanche de la 
ciudad de la Coruña, formado por el Ingeniero D. Fran
cisco Roldan y aceptado con el título de Optimus simple®.

A ri 2,° Se autoriza al Ayuntamiento de la Coruña 
para ejecutar dicho proyecto con sujeción á las prescrip
ciones de la ley-de 22 de Diciembre de 1876, y en la zona 
comprendida por el Campo de Carballo y Huertas de (Jarás 
de dicha población.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. „.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Angteft Carvajal y Feraámless «le Cérdewa.

En vista de las razones expuestas por D. Alvaro Gil 
Sanz, Vocal de la Sección estadística de la Junta consul
tiva del Instituto Geográfico y Estadístico,

Vengo en admitir la dimisión que del mencionado 
cargo Me ha presentado; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

' ALFONSO.
El Ministro de Fomento»

A n g e l .  C a r v a j a l  y  JFermámwBeB cJe C á r é d v E .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Enrique Antonio Maroto,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Toledo, en la vacante 
que resulta por defunción de D. Pedro Mansi.

Dado en Palacio á die¿ y- seis ' de Noviembre de mil 
ochocientos ocÉenta y tres. 1

■ r ' . - / ' ' '  , ' ÁLIOHSQ....
El Ministroi dé Fomento» - 'ó:-:/-

Angel CarWtóiial y Fernánde».. tíe CórtlóT». ■

E x po sic ió n .

SEÑOR: El Consejo superior de Agricultura, Industria 
y Comercio tiene hoy determinadas sús facultades y se
ñalados sus trabajos dentro de límites poco en armonía 
con lo elevado de su misión y la importancia de las fun
ciones que está llamado,á desempeñar.

Entre sminfluencia ,actual y la que legítimamente ejer
ce el Consejo de Instrucción pública, existe marcada dife
rencia, por nada justificada, ni por consideración alguna 
explicable. Discute aquel los problemas relacionados con 
los más importantes intereses materiales; se ocupa éste 
en el régimen y organización de la enseñanza, y contribu
yen ambos á ilustrar la opinión del Gobierno en asantes

todos de la mayor trascendencia, debiendo ser iguales en 
sus preeminencias y atribuciones. Hay, por lo tanto, que 
reconocer al Consejo superior de Agricultura, Industria y 
Comercio el derecho á ser oído 'necesariamente en ciertos 
casos, como de un modo explícito se halla declarado para 
el Consejo de Instrucción pública.

Sentado este principio fundamental de paridad en im
portancia de los dos cuerpos que dependen del mismo Mi
nisterio, cabe luego señalar entre ambos las diferencias de 
carácter que lleva consigo la distinta clase de intereses 
sobre cuyo desarrollo y ordenada marcha influyen sepa
radamente.

El COnséjb superior de Agricultura * Industria y Co
mercio ha de ser más expansivo y debe permanecer más 
abierto á las corrientes de la opinión. Conviene que en los 
momentos difíciles pueda multiplicar el número de las in
formaciones sobre lás cuales funde sus dictámenes y que 
esté facultado para llamar á su seno , en una ó más sesio
nes, á los industriales de mayor representación, los más 
renombrados ganaderos, los agricultores que manejen 
grandes empresas de cultivo ó se distingan por su excep
cional mérito, los que hayan estudiado innovaciones úti
les y prácticas, los funcionarios de larga experiencia ad
ministrativa y los representantes de las masas obreras que 
tengan costumbre de expresar serenamente cuáles son 
las necesidades sentidas por las clases más pobres en los 
talleres y los campos.

Al mismo tiempo va siendo cada día más preciso des
arrollar la vida de un centro de dependencia moral entre 
los funcionarios facultativos de diferentes órdenes consa
grados al estudio de los problemas agrarios é industriales, 
y de una corporación elevada adonde converjan, para ser 
sintetizados los ensayos, ó las observaciones sobre los com
plejos hechos que revistan el mismo carácter. De poco 
servirá que existan Institutos de enseñanza bien organi
zados y que cuente el país con un personal escogido lleno 
de inteligencia y celo, mientras el Gobierno no posea los 
medios de íbrmar un cuadro completo con los datos pro
cedentes de numerosos orígenes, y la facilidad de recibir 
atendibles indicaciones que nadie pueda jamás creer dic
tadas por el espíritu de cuerpo. A este ñn se encamina la 
reforma que hoy se intenta, y tales son los razonamientos 
que la justifican y las necesidades que la reclaman.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Noviembre de 1883.

SEÑOR:
AL. R. P. deV. M..,

®&t M arq u és «le SferctoAl-*

R E A L  DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L* El Consejó de Agricultura, Industria y 
Comercio es el Cuerpo superior consultivo del Gobierno 
en la administración de aquellos ramos de la riqueza pú
blica dé la Península.

Tiene además por objeto proponer al Gobierno lo que 
considere conveniente para el fomento dé los expresados 
ramos, y plantear y resolver problemas con ellos relacio
nados.

Dependerá del Ministerio de Fomento.
Art. 2 /  B1 Consejó se compondrá de 43 Consejeros 

numerarios* los cuales tendrán la consideración y honores 
de Jefes superiores de Administración civil.
" * Art. 3.* Paraf ser nombrado Consejero se requiere ser ? 
español, haber cumplido la edad de 35 años, haberse dis

tinguido por su capacidad y servicios en cualquiera de 
los ramos del instituto del Consejo* y tener su residencia 
en Madrid.

Art. 4.* Los Consejeros serán nombrados por Real 
decreto, proveyéndose las vacantes á elección del Mi
nistro.

Serán Consejeros natos el Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, los Presidentes de las Jun
tas consultivas de Montes, Agronómica y Minas, y el Di
rector del Conservatorio de Artes.

Art. 5.a El Consejo podrá invitar directamente á los 
cultivadores, ganaderos, industriales y comerciantes de 
especiales conocimientos y representación de obreros para 
que asistan temporalmente con voz á sus sesiones. Igual 
invitación, y con Igual carácter, podrá dirigir á los fun
cionarios públicos que se hayan distinguido por su capa
cidad y servicios. Esta invitación se hará por conducto 
del Ministro de Fomento.

Art. 6.® El cargo de Consejero es compatible con cual
quiera del Estado, de la provincia ó del Municipio.

Art. 7.° Los Consejeros tienen el deber de proponer al 
Consejo lo que considere conveniente á su prosperidad y 
fomento, así como despachar todas las comisiones que se 
les confieran.

Art. 8.® El cargo de Consejero es gratuito y honorífico, 
sin perjuicio de que en el reglamento puedan establecerse 
dietas por asistencias y remuneraciones por trabajos es
peciales en analogía con lo que se practica en las Reales 
Academias.

Art. 9.° Se entiende que hacen dimisión de su plaza 
los que dejen de desempeñar sus funciones por espacio de 
seis meses sin algún impedimento legítimo que lo justifi
que, ó hallarse desempeñando alguna comisión de las ex
presadas en el art. 8.° que le obligue á residir temporal
mente fuera de Madrid.

Art. 10. El Consejo conocerá de los negocios de su 
competencia en Consejo pleno y en Secciones.

Art. 11. Las Secciones serán seis, á saber:
1.a De cultivo.
2.a Ganadería.
3 a Montes. *
4.a Industria., *
'5.a Comercio.
Y 6.a Asuntos generales.
Art. 12. El Consejo tendrá un Presidente nombrado 

pqr el Gobierno de entre los Consejeros, y seis Presidentes 
de Sección nombrados por cada una de éstas.

Art. 13. El Consejo tendrá para el despacho de los ne
gocios una Secretaría, compuesta de un Secretario gene
ral y el número de Oficiales que sean necesarios, cuya 
plantilla formará el Consejo, y siendo nombrados por el 
Ministro.

Art. 14. Formarán la Comisión de gobierna interior 
el Presidente y los Presidentes de Secciones, actuando 
como Secretario el general del Consejo.

Art. 15. Cuando no asista al Consejo pleno el Presi- 
dente, lo reemplazará-el Presidente de Sección mas anti
guo; y en el caso de ser dos ó más ñe igual antigüedad, el 
más anciano. En su defecto, el Consejero mas antiguo, y 
entré iguales, el de más edad.

Ari. 16. Todos losiuños vacará el Conseja cdesde. el 15 
de Julio a l 15 de Octubre. Durante las vacaciones no se 
despacharán más- negocios quedos que? disponga el Minis
tro de Fomento, y los que* á juicio del Presidente, sean 
de reconocida urgencia* para lo cual quedará constituida 
una Comisión; compuesta de un Vocal de cada Sección.

Art* 17. El Consejo podrá celebrar sesiones públicas 
para tratar de la resolución de problemas referentes á 
; Agricultura; Industria y Comercio, cuando asi i.©, dis
ponga él Ministro.
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A ri 18. Habrá Consejos provinciales de Agricultura, 
íhdustria y Comercio en cada capital de la Península y 
en las poblaciones donde el Ministro considere conve
niente su establecimiento, oído el dictamen del Consejo 
superior. La organización y atribuciones de estos Conse
jos se determinarán en el reglamento.

Ari 19. El Ministro, oyendo el parecer del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, dictará el oportuno 
reglamento para la ejecución de este decreto,

Art. £0. El Consejo será oído' necesariamente y en 
pleno:

1.° Sobre los reglamentos é instrucciones para la apli
cación de las leyes.de Agricultura, Industria y Comercio, 
y cualquiera alteración que en ellos hayan de hacerse,

2.* Sobre la organización, régimen y programas de la 
enseñanza agrícola, pecuaria, forestal é industrial que el 
(gobierno sostenga directa ó indirectamente en los tres 
grados de la Instrucción pública.

8* Sobre la recomendación de libros útiles para la en 
señanza de las ciencias y artes que se refieran ai objeto 
del Consejo,

4.® Sobre la creación de centros de observaciones ó de 
experimentos agrícolas ó industriales.

5.® Sobre la organización de los servicios públicos con
cernientes á los ramos de la Agricultura, Industria y Co
mercio cuando su importancia lo reclame.

6.® Sobre la formación de la Estadística rural, indus
trial y mercantil, que se organice por el Ministro de Fo
mento con el carácter de servicio general.

7.® Sobre el establecimiento de nuevas poblaciones.
8.° Sobre las Ordenanzas de policía rural.
9.® Sobre los reglamentos del régimen pecuario.
10. Sobre la creación de instituciones de crédito agrí

cola.
11. Sobre les reglamentos relativos á la propiedad in

dustrial y marcas de fábrica.
42. Sobre la organización de los establecimientos in

dustriales sostenidos ó subvencionados por el Estado.
13. Sobre la organización de las Exposiciones agríco

las é industriales, nacionales é internacionales, siempre 
que sean costeadas ó subvencionadas con fondos del Es
tado.

A ri 21. Los trabajos del Consejo tendrán pot objeto:
1.® Dar su dictamen sobre todas las cuestiones que el 

Gobierno juzgue conveniente someterle.
2.a Establecer investigaciones sobre los diferentes ra

mos de las ciencias y artes de su Instituto.
3.a Sostener correspondencia con las Corporaciones y 

con los individuos que cultiven las ciencias y artes que 
son objeto de los fines del Consejo.

4 a Proponer al Ministro la celebración de certámenes 
públicos para la resolución de los problemas difíciles de 
la Agricultura, Industria y Comercio y las recompensas que 
convenga conceder.

5.a Proponer la publicación de los escritos desconoci
dos, la reimpresión de obras clásicas y la formación de 
tratados, elementos y compendios de las ciencias y artes 
que son del Instituto del Consejo,

6.a Informar única y exclusivamente, por expreso 
mandato del Ministro, sobre el mérito científico de obras 
impresas ó manuscritos que se presenten por sus autores 
solicitando el juicio del Consejo.

7.® Proponer la publicación del resumen de sus traba
jos anuales, las Memorias, informes y demás escritos que 
considere oportuno. ^

Art. 22. Quedan derogados los decretos de 26 de Junio 
y 13 de Noviembre de 1874 y demás disposiciones en 
cuanto se opongan á lo preceptuado en la presente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Hasta que el número de Consejeros se reduzca al mar
cado en el a r t  2.® se irán amortizando las vacantes que 
ocurran.

Dado en Palacio á die& y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Min t̂ro de Fomento, 

ángel Carvajal y Fernandez «le Cérdova.

E xposición.

SEÑOR: Nótase en toda Europa un movimiento de 
trasformación que cambia la antigua enseñanza en la 
enseñanza nueva más práctica y más positiva.

No merecen hoy el aplauso de los pueblos aquellas lar
gas y profundas disposiciones teóricas sobre los proble
mas que deben resolverse con el peso y la medida, y con 
dificultad se concede excepcional importancia en la esti
mación de las sociedades modernas á los conocimientos 
de las ciencias experimentales que no se traducen en apli
caciones de señalada utilidad é indiscutible valor práctico.

En medio de estas corrientes permanece inmóvil el 
organismo de la mayor parte de nuestros centros de cul
tura regidos por planes en otras naciones olvidados, útiles

cuando más para el período de su infancia; y si acaso se 
emplean en algunos procedimientos de distinto carácter, 
débese únicamente su adopción á la propia iniciativa de 
sab os y celosos Profesores.

Las Exposiciones Escolares; la resolución de proble
mas matemáticos ó físicos, planteados conforme se pre
sentan siempre en la vida; el reconocimiento y examen de 
las especies botánicas ó zoológicas que predominan en 
cada comarca; las excursiones que mués tran la natura
leza tal como es y muy diferente de lo que aparece estu
diada en las galerías de un Museo; las visitas á los esta
blecimientos agrícolas é industriales, vivo cuadro del tra
bajo humano en las principales fuentes de la riqueza so
cial; los ejercicios prácticos en los cursos literarios; la pin
tura animada de los cuadros históricos y el trazado de 
mapas geográficos, son los elementos variadísimos con 
que se ha de constituir una educación que forme hombres 
y multiplique sus energías.

Así lo han comprendido en su gran mayoría los pue
blos cultos, y por este camino han progresado desde hace 
tiempo Alemania, Italia, Francia, Inglaterra, Holanda, 
Bélgica y los Estados Unidos, creando los numerosos Ins
titutos que con nombres diversos responden en el fondo 
á una misma necesidad, por todas partes sentida, y sn Es
paña sólo parcial é imperfectamente satisfecha.

Preciso es pensar de un modo serio en los medios de 
importar en nuestro país algo semejante á tan útiles ins
tituciones; y si no es posible, porque así lo exige la conti
nuidad que en todo muestra la vida, cambiar bruscamen
te el carácter de las que ya tenemos, cabe al menos ir 
modificando poco ápoco sus procedimientos y sus planes, 
é introducir hoy una pequeña reforma y mañana otra, 
para que en ordenada serie y suave pendiente, lleguemos 
á la organización de una enseñanza positiva sin causar 
perturbaciones ni lesionar intereses. Inútil es alterar el 
cuadro general de las asignaturas: agregando ejercicios 
prácticos á las que ya existen y dividiendo algunas sobra
do extensas, pueden obtenerse muy pronto beneficiosos 
resultados.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, de 
conformidad con el parecer del Consejo de Instrucción pú
blica, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Noviembre de 1883.

SEÑOR:
A Lo R. P. de V. M.,

E l m a rq u é s  de  &arcloal.

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por mi Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Instrucción pú
blica,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se establecen ejercicios prácticos agrega

dos á las asignaturas de la Sección de Ciencias en todos 
los Institutos de segunda enseñanza.

Art. 2.° Para las asignaturas de Aritmética y Algebra, 
de Geometría y Trigonometría, de Física y de Química, 
consistirán en la resolución de los problemas de ,1a asig
natura respectiva, debiendo dársele la extensión necesaria 
para acomodarles á los usos más comunes de la vida.

Para la de Historia natural, en el reconocimiento de 
las especies que pueden tener provechosa aplicación. En 
esta enseñanza se organizarán excursiones para que los 
alumnos aprendan á observar directamente en la misma 
naturaleza.

Para la de Agricultura, en girar visitas á las quintas, 
granjas ó establecimientos especiales de enseñanza con ob
jeto de observar las principales operaciones del cultivo.

Para las de la Sección de Letras, en ejercicios verba
les, escritos ó gráficos, adecuados á la índole de lá" asig
natura.

Art. 3.° Estas enseñanzas prácticas serán dirigidas por 
los Catedráticos propietarios de las asignaturas correspon
dientes; teniendo á sus órdenes á los Catedráticos super
numerarios, Profesores auxiliares del Instituto respectivo.

Art. 4.® El Claustro de cada Instituto designará, á pro
puesta del Director, los Catedráticos supernumerarios y 
Profesores auxiliares que deberán ayudar al desempeño 
de estos servicios en cada curso académico.

Art. 6.® Los Directores, á propuesta dé los Catedráti
cos numerarios correspondientes, determinarán la forma 
y condiciones en que deben organizarse las excursiones 
relativas á la asignatura de Historia natural y las visitas 
referentes á la de Agricultura.

Art. é.® La actual asignatura de Física y Química se 
dividirá en dos: una de Física y .otra de Química, aquélla 
de lección diaria y ésta de lección alterna.

ar tíc u lo  a d ic io n a l .

Lo dispuesto en el artículo precedente no se cumplirá 
en los Institutos de provincias hasta el año económico 
próximo, lo que deberán tener en cuenta lasMputauiqjnes

provinciales al tiempo de formar sus correspondientes 
presupuestos.

Dado en Palacio á diea y seis de Noviembre do mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
fíl Ministro de Fomento,

A i& g e l C a r v a j a l  y  F e r n á n d e z  d e  C a r d o v a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de las atendibles razones expues^ 

tas por Y. E. en la comunicación que dirigióá este Minis
terio con fecha 5 del actual, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que, conservándose hoy la edad de 2£í 
años como límite para el ingreso en las Academias especia
les, se reduzca á 23 para los aspirantes que procedan de 
los admitidos en la general desde 1885 en adelante, con
servándose siempre la de 2-5 años para los individuos deí 
Ejército, bien procedan de la clase de tropa, bien de la de 
Oficiales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1883.

LÓPEZ DOMÍN0 ÜEZ.

Sr. Director general de Instrucción militar.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y FILIPINAS.

Continúa la lista de la suserieión nacional iniciada en W  
Gaceta M  4 de Noviembre f e  1882 (1).

Pesetas. Cénis.

Suma anterior. ......................... . . »  213.00526

PROVINCIA DE SANTANDER.

Sigue la Junta loeal del partido 
de Castro-Urdiales. • ■

Doña Susana Carranza   5
Doña Simona O b ie ta ..... ............  0*50
Doña Juana P a la c io .. . . . . .  , .  1
D. Manuel Laiseca .......................  ,2
D. Eugenio L losa ............................ .* 4
D. Antonio San Juan.   4
D. Carlos Guy. . . . .    . . . . . .  1
D. Agapito Rodríguez ........  0‘50
D. Gabriel Miguel Pendolero.  1
Doña Catalina Larramendi...............  0*25
D. Blas Suárez  ............  1
D. Venancio Cuevas  ............  4
D. Daniel Barcena  .......... .. 2
D. Mateo Amézaga.. . . . . . . . . . , .  . .  1
Doña Generosa Ibarbia. . . . . . . . . . . .  0*50
D. Víctor Terán......................   0*25
D. Pedro Araiz ............ ...........  4
Doña Ramona Cerro     .......... 7*50
D. Melitón Alonso. ............„ . . .  4
D. Daniel Pineda    ........ \  . 1
D. Pedro Ulacia  .............   40
D. Florentino Ilelguera. . .  a. . . . . . . .  40 ¿ .
D. Ventura Gutiérrez. . ............. 4
Doña Guadalupe Llano.................   ^
D. Estanislao R e y ............... 2
D. Patricio Barquín...........................  5
D. Francisco Herguera...................... 2
D. JoséMaría Sueta.. . . . . . . . . . . . . .  2*50
D. Manuel del Sol . . , . . . .  *  ........... ~ 80
D. Vicente Cimadevilla.   ............  & Ü
Doña Ricarda Sarasúa.    • 4
D. José Adiedo.. . . . ¿ . . . . . . . . . . . .  4
D. Eusebio García Ruiz.. . . . . .  v*.. . .  4
D. José María Carranza...   .42*36
D. José Umarán. . .  . . . . . . . . . . . . .  40
Doña Rosa Rodríguez .  ...........   5
Doña Salustiana Ocharan. . . . . . . . . .  42*50 i
Doña Florinda Villanueva................  5
D. JoséPeirón................ . . . . . . . h. , .  4
D. Luis Carranza ........................   46*50
D. José Olavarrieta.................... 4
D. Leonardo G ó m e z . . . . . 2*50
D. Julio del Arco. . . •••-. . . .* • 2*5&
D. Carlos Iturbe. . . . . . . . . . . . .  *.■ $  .
D. Mauricio del Cueto. . $
D, Casto Pérez.   ^
D.Tomás D iez..»............  ^ *
D. Mateo Llantada. .......... -•«• ^2*50
D. Manuel Martínez . . . , . v; - . 7*50
D. Simón Umaránv.*v. . A0
D. Antonio López... . .  . . . 5  
D. Julián Martínez, . v. . . . . ~ 2*50 
D. Manuel vi*. • • - • • 4
Dt. Enrique limaran   ------.  * 2
D. Carlos Umaran ......................  &

(l) Véasela 0*e*f#. del día 14 dfcl actual.
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Pesetea Génts.

Doña Eufrasia del Campo,. . . ..........  *
Doña Hilaria Colina  .............* ®
D. Camilo Gereduz.............................
Doña Zoraida Bolívar..............&
D. Ignacio Pico...................................  *
D. Manuel Tubet  * &
Doña Juana Ureta  .......................... - 0*£S
D. Melitón Bodega . . ............... ........  4
Doña Nieves Cerro..............*.............  4
D. Jenaro Barrón  40 ,
D. Pablo Collado....................................... 5
Un vecino   o 0‘50
Doña Juana Marañón.................... 0*50
D. Saturnino Arteta.   3*50
D, Salvador Gutiérrez.......................  5
D. Rafael Ibáñez.. ........... 5
D. Serafín San Juan. . ............   3*50
Doña Concepción A m o r .. . . . ...........   0*50
D. Domingo González.. . . . . . . . . . . . .  4
Doña Manuela Lasquiras.................. 0*85
D. Juan Ocáriz. .................  v 3
D. José ligarte * ♦ ..........................   40
Doña Paula Cerro ........................... .. 3‘50
D. Pedro Aven daño ............. 3
D. José Olazarri  .........    0*50
D. Leonardo Llama...........................  3*50
D. José Cerro y Cerro .............   43*50
Doña Dolores Helguera............. . 5
D. Mariano San Juan.................... 5
Doña Manuela Barreras...............   035
D. Manuel Miñor .......................   0*35
Doña Juliana Goyenechea.................  4
D. Manuel Sarasisa  .............. 4*35
D. Zenón Campo. .................. 3
Doña Joaquina A nsa.   4
D. Jo sé G a ra y ... ....................  035
Doña Juliana Otero .................... 0*50
D. Felipe Basarte...............................  0*550
D. Hermenegildo Sáinz  .................  0*50
Doña Pilar Mioño ..........................     0*35
D. Toribio L lacuri .................... 3
D. Agapito Rodríguez. . . . . . . . . . . . .  0450
Un vecino.............................................   3*50

Resultado obtenido en la Junta local 
del partido de Potes.

D. Manuel R a m o s ... . .   ................  4
D. Juan de la Madrid.. . . ..................   3
D. Ciríaco C o r r a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
D. José de Terán Caballos.. . . . . . . . .  %
D. Marcial Alvarez de M iranda.... .  .%
D. Francisco Ruiz Isla.  ........  5
D. Honorio Marcilla................. . 4*60
D. Patricio Palacios ................ 0*50
D. Zacarías de los P rados..  ........  0*36
D. Atanasio Torre  ..............  4
D. Angel Yillanueva..................... .... 4
D. Sebastián Hidalgo.........................  3
D. Deogracias Bustamante   O4 50
D. Féiíx Saniidrián.......................  0*50

/ ' -----------  381*75
/  - ■

Suma .y . . . . . . . . . . . . . .  313.337*04
/    -

/  (Continuará.)

Madrid 44 de Noviembre de i883„*=Los Secretarios, Manue 
Fernández de Castro.^Juan Atayde.=Y.# Be°=*Ei Presidente
Marqués de la Habana.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

/  MINISTERIO DE ESTADO.

S e c re ta r ía  d e  la s  R eales O rden  es de C arlos I I I ,  D am as 
N ebíes de  M aría  L u is a  é Isa b e l la  C atólica.

Habiendo acordado la Asamblea Suprema de la Real Orden 
de Caries IIÍT como legatario del limo. Sr. D. Juan Manuel de 
Iros&ni, Arzobispo de Cesaróa, repartir algunas limosnas en
t e  varias pobres, viudas de Caballeros de la expresada'Orden, 
®e avisa á las señoras que se crean con derecho á este socorro 
se sirvan pasar por esta Secretaría (calle del Luzón , núm. 44, 
principal derecha) antes del día 45 del próximo mes de Diciem
bre para enterarse del modo y forma de solicitarlo.

Madrid 45 de Noviembre de 4883.=$! Ministro, Secretario, 
él Marqués de Ac&pulco.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  g e n e ra l  
 d e  ley  R e g is tro s  c iv il y  d e  la  p ro p ie d a d  

y  d e l N o ta riad o .
En el mes de Junio último se han verificado los siguientes 

nombramiento# de Notarios, Archiveros de protocolos y Escri
banos sustitutos,

En 7. A D., Gregorio Ballestero y Gir&ldor, por oposición, 
Notario ue Brea,

En id. A D. Mantiel jímeño y  (/alvo, por id,, potarlo  de 
Ejulve. * '

En id. A D. Julián Armisen y Puicercús, por id., Notario de 
Canta vieja.

En id. A D. Antenio Igual y Simón, por id ., Notario de 
Vera.

En id. A D. José Meléadez y Lozano, por id., Notario de 
Alfambra.

En id. A D. Francisco Francia Hernández, por id., Notario 
de Astorga.

En id. A D. Eladio Crespo Terrado, por id., Notario de San
ta  María del Páramo.

En id. A D. Cosme Isidoro González Ruiz, por id., Notario 
de Vegas del Condado.

En id. A D. Manuel Saks Fernández, por id., Notario de 
Hinojos a de Duero.

En id. A D. Juan Alvares González, por id., Notario de 
Montemayor.

Ea id. A D. Severiano A ylión  y Bayón, por id., Notario de 
Castrogonzalo.

En 45. A D. Raimundo Cande! y Cano, por id., Notario de 
Elche.

En id. A D. Ricardo Martí y Sarrio, por id., Notario de La 
Jan a.

En id. A D. Maximiano Lorca y Costells, por id., Notario 
de Ayódar.

En id. A D. José Español y Martín, por id., Notario de Jé- 
rica.

En id. A D. Francisco Pastor y Pedraza, por id., Notario de 
Chulilla.

En id. A D. Ramón Aguilar y Soaní, por id., Notario de 
Ademuz.

En id. A D. Bernardo González Pumariega, por id., y con
forme al art. 17 del reglamento del Notariado, Notario de Cor- 
vera.

En id. A D. Braulio Pineda y Peláez, por id., y conforme a 
dicho artículo. Notario de Santa Eulalia de Cabranes.

En id. A D. Fernando Oerezuela y Blascos, por traslación, 
Notario de Caspe.

fío id. A D. Faustino Jiménez Laviga, por id., Notario de 
Híjar,

En id. A D. Angel Lolumo y Barrio, por id., Notario de Dos 
Torres.

En id. A D. Joaquín Botella Pascual, por id., Notario de 
Alginet.

En id. A D. Simeón Bravo y Montalvo, por concurso, Nota
rio de Sanlúcar de Barrameda.

En id. A D. Antonio Díaz y Fragoso, por id., Notario de La 
Campana.

En id. A D. Manuel Martínez y González, por permuta, No
tarlo de Vigo.

En id. A D. Ramón Fernández y Menéndez, por id., Notario 
de Padrón.

En id„ A D. Joaquín Marimóa, Archivero de Protocolos de 
Sabadell.

En id. A D. Bibiano Pedro Burgos, como sustituto del No
tario D. Santiago Boclcer, y conforme^ á la disposición transi
toria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
Juzgado de Toledo.

En 36. A D, Paulino Maestre y Vera, per traslación, Nota
rio de Murcie.

En 37. A D. Ricardo Permanyer y Ayats, por oposición, 
Notario de Barcelona.

Ea id. A D, Manuel Deó y Atés, por id., Notario de Bososí. 
En idé A D. Trinidad de Martorell y de Bedruna, ^por id., 

Notario de Ager.
En id. A D. Jacinto Montañola y Soldevila, por id., Notario 

de Camprodón.
En id. A D. Isidro Prat y Puig, por id., Notario de Bellver. 
En id. A D. Plácido Lluciá y Más, por id., Notario de Igua

lada.
En id. A D. Tomás Jordí y Espinás, por id, Notario de 

Gandesa.
En id. A D. Domingo Póu Lladó, por id., Notario de Cen

tellas.
En id. A D. José Casellas y Nobáu, por id., Notario de Cal

das de Mombuy.
En id. A D. Segismundo Verdaguer y Puig, por id., Notario 

de Batea.
En id. A D. Pablo José Viladones, por id., Notario de San 

Essebam de Bas.
En id. A D. Antonio Llampalias y Alsina, por iá., Notario 

de Ulldeeona.
En id. A D. Salvador Carrera Balda, por id., Notario de 

Tí r vi a.
En id. A D. José Granell y Gráu, por id., Notario as San 

Lorenzo de Morunys.
En id. A D> José Ferrer y Bernadas, por id., Not ario de 

Barcelona.
En id. A D. Federico Puig-Samper y Maynar, por id., No

tario de Matar ó.
En id. A D. Felipe. Verges y Más, por id., Notario de 

Blancs.
En id. A D. Pedro Buli y Trilla, por id., Notario de Réus. 
En id. A D. Fermín Pí y Pí, por iá., Notario de Cherta.
Én id. A. D. Narciso .Moner Casademunfc, por id., Notario 

de Prats de Llusanés.
En id. A D. Pedro Sacares y Berna], por id., Notario de Vi- 

Uafr&nca del Pana dés.
En id. A D. Joaquín Matas y Aroviíx, por id., Notario de 

San Lorenzo de la Muga.
En id. A D. César Gomis y Soler, por id., Notario de San 

Quintín de Mediona.
En id. A D. Vicente Martínez de ia Peña, por id., Notario 

de Orotava.
En id. A D. Serafín Ardila ySaode, por traslación, Notario 

de Almendral.
En id., A D. José Verdú y Albert, por id., Notario do Pue

bla de Don Fabrique.
En id. A D. Joaquín Monterreal y Fernández, por id., Nota

rio de Fiñana.
En id. A D. Rafael Togores y Palóu, por id., Notario de 

Manacor.
En id. A D. José Antonio Botia y Cano, por concurso, No

tario de Lorca.
En id. A D. Juan Togores Palóu, por id., Notario de An~ 

dr&itx,
Ed id. A D. Alejandro Santos y Aguado, por traslación, y 

conforme al art. 47 del reglamento general del Notariado, No
tario de Colmenar Viejo.

En id. A D. Francisco Sánchez Olarte, como sustituto del 
Notario D. Nicolás Mateos, y conforme á la disposición transi
toria de dicho reglamento, Escribano del Juzgado del distrito 
de San Miguel de Jerez de la Frontera.

En id. Á D. Teodoro Pedrol y Tomás, Archivero de proto
colos de Réus. -

E n  id. A D. José María Br aojos, id. de La Carolina.
Madrid 43 de Noviembre de 4883,« E l  Director general, P, A., 

el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde h m  cabido m

suerte los 30 premios mayores de los 4.368 que corresponden 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado e% 
este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. — “—  ------ ■■■■.... .— .............................. .

Pesetas. Primera serie. Segunda serie.

43.303 80.000 Granada. Badalona.
6.955 40.000 Segovia. Granada.

40.416 30.000 Zaragoza. Málaga.
35.078 40.000 Barcelona. Badajoz.
4.037 3.500 Burgos. Idem.

34.934 3.500 Madrid. Madrid.
46.393 3.500 Réus. Jerez de la Frontera®
35 680 3.500 Madrid. Madrid.
35.888 3.500 Idem. Valencia,
34.489 3.500 Gerona. Madrid.
41.335 3.500 Málaga. Cádiz.
44.803 3.500 Ecija. Madrid,
4.494 3.500 Barcelona. Vicálvaro,
8.090 3.500 Madrid. Madrid.

48 806 3.500 Idem. Getafe.
31.929 3.500 Idem. Madrid.
8.374 3.500 Idem. Avile.

49.437 3.500 Idem. Cartagena.
4 564 3,500 Idem. Madrid.
9.974 3.500 Villaviciosa. Getafe.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre

mio de 635 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 4 / de Octubre 
de 4868, y los cinco de 435 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Qorte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero do 1863, han resultado agran
dadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 635 pesetas.
Doña Dolores Hernáiz y Armona, hija de D. Joaquín, vecino 

liberal de Bilbao, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.
Premio primero de 435 pesetas.

Isidora Fariñas de la Bandera, del Hospicio.
Idem segundo de id. id.

Carmen Ramo Romero, del Colegio de la Paz.
Idem tercero de id. id.

No se adjudicó por falta de interesada con derecho á obte
nerlo.

Idem cuarto de id. id*
Idem id.

Idem quinto de id* id»
Idem id.

Prospecto dd sorteo que se ha de celebrar én Madrid
el día 36 de Noviembre de 4883.

Ha de constar de dos series de 36.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 4.339 premios para - 
cada serie, de la manera siguiente :

Premios
de Pesetas.

cada serie. _ _ _ _

^4 ............... ........ d e .................    80.000
4 .........................  de........... ............   40.000
4 .........................  d e ...............    30.000
3 ......................... de....5.000 .............................  40.000

30   de 3.500.......    50.000
| 4.310  ................. de 800.............   363.000
f 3 aproximaciones de 3.000 pesetas cada una
l para los números anterior y posterior al Y
| del premio m ayor.. ............... ................  4.000
| 3 id. de 4.300 id. para el premio segundo.. . .  3.400

S 4.339 569.400

l
j Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre-
¡ mió que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
¡ respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
\ anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
¡ si saliese premiado el número i ,  su anterior es el núme

ro 36.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 seré 
! el siguiente. .

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en
la propia forma se harán después sorteos eSpéciaies para adju
dicar cinco premios de á 435 pesetas entre las doncellas aco- 

| gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y un© 
de 635 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á haces1 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan esa 
las operaciones denlos sorteos. Al día siguiente de efectúa^ 
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio d© 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. ̂

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 46 de Noviembre de 4883.==E1 Director general, In m  
García de Torres.
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Pliego Je condiciones tojo  los cuales la Hacienda lubiica con
trata la adquisición' ¿e 900 000 liüogmmos de tabaco mi aoja 
habana de Partido de la i&ia de Cuba para suministro de l,<s 
Fábricas de la Peni miúc*
1 /  La Hacienda publica eontraU e! suministro de 900.000 

kilogramo» de tabaco en hoja habana cié Partido de ía isla de 
Cuba para las Fábricas qne ¿a misma Pese establecidas, ó  que 
establezca m  la Península, coH iáo áe ¿as ciases y en las can
tidades siguientes:

Kilogramos. ■

40 por 400, clase -7.a, ó sean. . . .  . . . . . . .  90.000
45 por 100, ¿aem 8.a, ó sean ...............   135.000
£0 por 100, Idem 9.a, ó sean „ .................   180.000
«5 por 100, ídem 10, ó sea ? . . . . .   ...........   885.000
30 por 100, ídem ó sean capadura.  .......... * 870.000

400 Total  ..........................  900.000

8 a El tabaco objeto de este contrato ha de ser precisamente 
de Partido, de las ciases y en las proporciones que deter• 
mica la cl&asnla anterior, de buena, calidad, fresco, maduro, 
sano, y de auca color y aroma, conforme coa los tipos ó mues
tras respectivas y de .W cosecha inmediatamente anterior á la 
época en que la entrega Be efectúe; deberá proceder directa
mente de la isla de Cuba, y presentarse envasado en tercios á 
la costumbre del mercado productor y forrados con una funda 
cíe lien 2'o para su mejor con ser vació a y trasporte.

3.a Desde la publicación del presente pliego en la G a c e t a , 
be Madrid y de la Habana oraran do manifiesto en la Direc
ción general de Realas Estancadas, y ea  la de Hacienda d© la 
isia.de Cuba respectivame-ite los ejemplares necesarios de cada 
uno de los tipos ó muas'-inm de las clases 7.*, 8,*, 9 .a, 10 y capa
duras del tabeoo de Parado que se contratan con el objeto de 
que puedan exaoihn-rjo;-, lo» que deseen tomar parte en la su
basta, según io prevenido en ii condición 8.a del pliego general 
aprobado ñera estos servicios por Real orden de 5 de Abril 
de 4881.

4.a Los 9G0.GG0 kilogramos de tabaco que se eontratan uq 
entregarán por el contratista en las Fábricas en las épocas y 
proporciones siguientes:

•Sí.1 8 .a

CLA.SES.

ao. C a p a d u ra . TOTAL.

PitlM Ka X CONSIONA.CIóN. Aifogrúmos. Kilogramos. Kilogramos. K ilo g ram o s. Kilogramos. Kilogramos.

En el mes áe Setiembre 1884 .......................... 3.000 4.500 ' 6.000 7.500 9.C00 30.000
En el mes de Octubre 1884....................... .. 3.000 4.500 6.000 7.500 9.000 80.000
E n  el mes de Noviembre 4884............ .. 3.000 4.500 6.000 7.500 9.000 30.000
E n  el mes de Diciembre 4884 ............. ........ aqoo 4500 w o o 7,500 9000 30.000
En el mes de Enero 1885.................................. aooo 4.500 e.boo 7.500 9000 30.000
En el mes de Febrero 4885................................ 3.000 4500 6.000 7.500 9.000 30.000
En el mes de Marzo de 4 885 ............................ 3.000 4500 6.000 7.500 3.000 30.000
En el mes de Abril 4885.......................... .. 3.000 4.500 6.000 7.500 9.000 30.000
En el mes de Mayo 4885..................................... 3.000 4500 6.000 < 7.500 9.000 30.000.
En el mes de Junio 4885.................................... 3.000 1 . 4,500 6.000 A 7.500 9000 30.000

Total... . . . . . . . . . 30.000 “40.000 60.000 75.000 90.000 300.000

SEGUNDA. CONSIGNACIÓN. ¡
(,

*

En el mes de Setiembre 4885................. | 3.000 4800 6.000 7.500 9.0C0 30.000
En el mes de Octubre 4885 .............................. | 3.000 4.500 * 6.000 7.500 \ 9.000 30.000
En el mes de Noviembre 1835.......................... ¡ 3.OC0 4500 } 6.000 7.500 \ 9.000 30.000
En el mes de Diciembre 4885............................| 3.000 4500 1 6.000 7.500 9.000 ¡ 30000
En el mes de Enero 4886...................................j 3.000 4.5013 í 6.000 7.500 9.000 ’ 80000
En el mes de Febrero 4886................................ J 3.000 4500 1 6.000 7.500 9.000 ; so.ooo
En el mes de Marzo 1886................................... 3.000 4500 ,i 6 000 7.500 9.000 30.000
En el mes de Abril 4886.................................... 3.000 4.500 \ 6.000 7.500 9.000 30.000
En el mes de Mayo 1886..................................... 3.000 4500 6.000 7.500 ‘ 9.000 30.000
En el mes de Junio 1886.................................... 3.000 4500 6.000 7.500 9.000 30.000

Total.... ........................... 30.000 45.000 60.000 75.000 90.000 \ 300.000

TERCERA CONSIGNACIÓN.

: \ \
\

En el mes de Setiembre 4886 ......... * .............. 3.000 4.500 6.000 7.500 9.000 80.000
En el mes de Octubre 1886 ............... .. 3.ÜQ0 4.500 6.000 7.500 1 9.000 30.000
En el mes de Noviembre 4886 ........................ 3 000 4.500 6.000 7.5C0 f 3.000 30 000
En el mes de Diciembre 4886.......................... 3.000 4500 6.000 7.600 3.000 30.000
En el mes de Enero 4887......... ......................... 3.000 4500 6.000 7.500 9.000 30.0(0
En el mes de Febrero 4887........................... 3.000 4.500 6.000 7.500 9.000 80000
En el mes de Marzo 4887........................ .. 3.000 4.500 6.000 7.500 9.000 30.000
En el mes de Abril 4887................................ 3.000 4500 6.000 7.500 9 000 300U0
En el mes de Mayo 4887..................................... 3.000 4500 6.000 7.500 9 000 30.000
En el mes de Junio 1887 .......................... .. 3.G0O 4.500 6.000 7.500 9.000 30 000

Total.,................ 30.000 45.000 60.000 T6.000 90.000 300.000

5.a El reconocimiento para la admisión de los tabacos so 
verificará con estricta sujeción á lo que determinan las condi
ciones 14 y 45 del citado pliego general, y para apreciar él paso 
limpio de abono se descontará el 18 por 100 dei peso bruto de 
cada tercio y la misma cantidad proporcional del tabaco suel
to admitido que pueda quedar fu&ra de los tercios por resulta
do de los reconocimientos.

6.a Las responsabilidades que por las exportaciones al ex
tranjero de los tabacos definitivamente desechados correspon
da exigir al contratista, con arreglo á la condición 84 del plie
go general, se liquidarán al respecto del precio por kilogramo 
que en la época que se contraigan tenga fijado la Hacienda en 
sus estancos al picado fino superior.

7.a La subasta tendrá lugar el día 17 de Enero de 1884, dán
dose principio al acto de admisión de pliegos que presenten 
los lidiadores á la una y media de la tarde, no pudiendo ad
mitirse ningún otro pliego habiendo sonado la hora de las dos 
en el reloj del̂  despacho del Director general de Rentas.

8.a E l depósito de garantía que cada licitador ha de presen
tar como uno de los requisitos exigidos para que su proposi
ción se considera válida, según la disposición 3.a, regla 4.a de las 
de subasta determinadas en el referido pliego general, deberá 
ser de 1801000 pesetas en la forma y condiciones que en la re 
gla 6. de dicho pliego se expresan; extendiéndose la proposi
ción en papel del timbre 14.*

9.a Se considera parte integrante del presente pliego, como 
comprendido en el mismo para todos sus efectos, el de las con- 
diciones generales y reglas de subasta, aprobado por Real or
deni de » de Abril de 1881, inserto en el núm. 99 de la G a c e t a  
de Madrid correspondiente al día 9 del propio mes, y Boletín  
oficial de la provincia, núm. 88, fecha 13 del mismo, y que 
consta impreso unido ai expediente de este servicio nara el de
bido conocimiento de los Imitadores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias que

exige la ley jjara contratar con el Estado, enterado del pliego 
de Jas condiciones generales para los contratos de tabaco en 
rama, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 99, fecha 9 de 
Abril de 4881, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 83, 
fecha 43 del mismo mes, así como del pliego particular refe
rente al suministro de 900,000 kilogramos de tabaco hoja 
habana de Partido de la isla de Cuba, conforme á las di
versas clases y cantidades que se determinan en el citado plie
go, inserto también en la Ga c et a  de Madrid, núm ero»... . ,  fe
c h a . . y  en el Boletín oficial de esta provincia, número .
fecha,. . . . y de cuantas circunstancias y requisitos se exigen 
para adquirir en subasta pública la adjudicación de dicho ser
vicio, se compromete á verificar el suminísko expresado, con 
sujeción estricta á las condiciones generalas y particulares de 
ambos pliegos» sin' modificación ulterior, por los precios que á

continuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y 
clases áa los tabacos enram a que comprende el abastecimiento 
de que se trata importa La siguiente valoración:

. Pégalas.

Los 90.000 kilogramos, clas.ií 7.a, al pre
cio de  (en letra) cada

• kilogramo en limpio, im 
portan (En número.)

Los 135.000 kilogramos, ciase 8/,, ai pre
cio de  (en letra) ca
da kilogramo en limpio, im
portan  ............   »

Los 186.000 kilogramos,- clase 9.a, al precio
de (en letra) cada kilo
gramo-en limpio, importan. »

Los &8o,QG0 kilogramos, clase 10, al precio
d e  (en letra) caáa ki
logramo ea limpio, impor-

, t a n ....................................   »
Les &7Q.OOO kilogramos, clase capadura, ai

precio da. . . . .  (en letra) ca
da kilogramo en limpio, im
portan    »

900.000 »

Importa la-valoración la suma de (en letra).
(Fecha y firma- del proponente).

Madrid £3 de Mayo de 1883. =  EL Director general, Juan 
García de Torres

8 . M. el R e y  (Q. D. G.) se h a  servido aprobar el presente 
pliego de condiciones.

Madrid 13 da J unió de 1883.«*Cif&sta .

PRESUPUESTO DE 1 8 8 3 - 8 4 .—  MES B E OCTUBRE DE 1 8 8 3 .
Nota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de perió

dicos para la Península, Antillas y Filipinas, c/jn expresión 
id  número de ejemplares de cada uno de lós periódicos wy& 
tirada está intervenida por la Hacienda.

______ IJI...............i j  iiiiii i I ■!■!! 11 .......   mi mui «1111—1 — n — am i

Recaudado Ido® 'irtu a i»
hasta fin JVU fl*.

da Sfttieffibra. e& Octubre. _
PENINSULA. __

Pías. Cé»ts. P ías. Ctótffc; P tm .
Políticos. 1 ; ■—* *

La ®orresioondencia de ■ .
España. . . . . . . . . . , .  45.990 ^885*10 M 875‘iC

. E l  I r a p a í ^ l ;« •  • • •. v  4 5 4 8 * 7 6  d 7 £ 8 » ‘&

Recaudado Ídem m
hasta lia ¿O IJV „

de Setiembre. en Odsbra.

Pías. CstUs. ‘ Fian. Otitis. Pías, CinU.

El Globo  ...............  6.345 -8.817 8,568
El Lib eral......................  6.093*17 2.148‘Sl 8.241*68
La Iberia......................... 4.050 1.350 5.460
El Día............................... 4010*40 1.353*60 5.364
El Progreso   3.813*90 1.510 50 5 384*40
El Porvenir....................  8.165*60 1.414*50 4,580*16
El Siglo Futuro  8670*90 1.017*90 3.688*80
El C o r r e o . . . . . . . . . . . .  8.713 912 3.684
La Gaceta Universal. .  8.433*30 1.053 3.486*90
La Fe............... ................. 8.562 847*80 3.409*20
El Diario de la Tarde.. 3.180*50 198 3.388 50
La E poca.................... .. 2.284*50 748*80 3.033*30
El Popular......................  1.431 478*80 1.909*80
El Diario Español  -1.386*30 492 1 878*30
La Unión   1.777*50 - 1.777*50
El Correo M il i ta r . . . . .  739*20 826*80 1.566
La Prensa Moderna. . .  903 318*90 1.22L*90
El Motín..........................  681*60 267*90 94950
La Discusión  788*40 45 833*40
El Norte..................... .. 599*70 189*30 789 N
El Cronista,.................... 543 229*80 772*80
El Estandarte...............  550*80 22080 771*60
La Izquierda Dinástica. 760*80 » 760*80
La Integridad de la

P atria !  619*80 » 619*80
El ©encerró . . . .  381*50 240 601*50
La Broma.................... 379*20 104*70 48390
La Vanguardia   350:10 126*30 476*40
La Revista S ocial... . .  290*40 87*60 378
El Eco Nacional  258*60 111 369*60
La P atria........................ 199*50 65*40 «64*90
El Pabellón Nacional.. 105 409*20 214*20
El F íg aro .  ............... .. 133*50 51*60 1^*40
L a Propagan da Liberal. 166 80 »
El Cabecilla  98*70 64*20 162*90
E l Rigoleto  69*90 54
El Constitucional  105*30 1080
E l Dos de Mayo . . .  * 48*60» 4860
El Siglo   8 *2 0  10*80 4o
La Tribuna - 43 » ¿3 20
E l Holano........................ » 38*10 fiL™
L a Montaña. 36*90 ■ 36*90
L a Tía Jeroma, . . .  38*70 .»  35*70
El Orden Público   21*30 » 21*30
La Silva........................... " 20*40
La Marse'lesa   5*40 7*05 12*45
El Veterano.................... 9*30 » 9*30
El Eco del L ito ral. . . .  4 50 » 4*50
Gil Blas............................ 4 20 • 4*20

85.439*54 29.424*42 114.863*76

No politieos.
El Guía de Carabineros 635*40 .199*50 834*90
L a Correspondencia Mi

litar.......  888*60 496*20 784*80
El Boletín ce Pósitos.. 441*39 181*50 622*80
El Consultor de los 

Ayuntamientos.. . . .  6Q§ » 609
El Boletín de la Guar

dia Civil............... .. 446*70 147 893*70
La Lidia................ . 376*20 485*40 561*60
La Semana Ilustrada,. 332*50 499 03 461*55
La Crónica de Vinos y

Cereales...................... 342 113*20 427*20
El Sigla Médico   381*60- - 100*50 488*10
L a C o r r e s p ó  ndenaia

M éd ica.:,   301*50 95*40 ' 396*90
La Reforma Peniten- „

ciaria   .............. 853*80 103 361*80
El Magisterie Español. 848*40 85*50 333*90
Las Do mu ni ca le s  del
■ Libré Pensamiento.. 134*70 154*30 289*50
El Arte de la Lidia. 7 ..  180 84 864
E l Memorial de Infan

tería  ......... .. 480*60 50*70 831*30
El Correo de España. .  473*70 3990  813*60
La Marina................... 102*30 102*90 805*20
Los Avisos. . . . . . . . . . .  454*80 38*40 192*60
El T o r e o . . . . . ................ NU6 . 51 . $ *  ■
La Semana Católica.. .  4 í0 ‘20 » 160 -0
L a Gaceta del Nota

riado............................. ISO 35*40 153*40
L a Revista Financiera V

y Literaria   115*50 \ 33 148*50
El Boletín del Arma de \

Caballería....................  102*60 \  33 1*»‘60
El Justiciero..................  122*40 \  6*90 429*80
El Boletín Oficial  117*60 X  11 i‘60
El Eco de la Zapatería. 48*60 48450 97*20
El Movimiento Econó

mico.!............................  B8‘2Q 19 50 77‘70
E l Fomento   39*90 £7‘90 \  67W
E l Boletín de Loterías

y T oros.....................”. . .  fiG'OO » \ 66‘60
L a Yoz de las Clases 

Pasivas. . . . . . . . . . . .  4-4*10 Ib*30 . ^ ‘40 .
E l Centinela Adminis- \

trativo    -'33*70 41*10 ' 49‘SO
La Gaceta de Registra

dores.................. . £3*10 . 48 -4i£i0
La Farmacia Española. 4Ó‘50 » 40*50
La Reforma Legislativa 3£*40 o‘40 37*80
El Boletín de los Agen

tes de,Negocios. P. . .  &4 9 3 0  8330
La Cotización Oficial de 

la B o l s a . . . . . . . . . . . .  « 1 0  7*^0 80*60
El Jurado Médico-Far

m acéutico... t . . . . . .  4^ Ib 30
La Yoz de la Caridad.. 44*70 15 £9*70
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . .  * ?¿*¡0 £4*90
E l Crédito P ú b lico .... 10‘80 : « # 4 0 «
La Yoz Dominicana...  9*30 » 9 l90
La Reforma. . . . .  . .*.>. , 3 ‘90 9 ‘90 .
E l  Abuiense. 9 4 lS0. v 7*80 *
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Recaudad© M e a  « n T l f  %

hasta fin d© IU 1AL. |
Setiembre. m  Oetubre._____________

AMf-lLLAS. Ptas. Céhts. P 9ae. Qtnt*. Pías. Cfnt?*

La Tribuna................ 18® 17* >°jS6
Él Español   S93 ,  ¿93
El Correo Militar  117'®» 100 «17*50
El Porvenir  7o 88 463
Él Siglo Futuro  108 54 162
El Norte......................  31 119*50
El Boletín de la Guar

dia Civil................... 74 * £4 98
La Epoca.........  ........  $5 3£*50 97*30
La Revista Social... .»  £4 48 7¿
La Fe...............  ...... .. SO 17 67
El Correo   4&, 16 64
La Marina.   - 30 30 60
La Unión................. 39 19 68
El Correo de España.. 45*60 18 57*50
La Izquierda Dinástica. . 5 6  » 56
El Siglo Médico  3£ 1&. 44
La Propaganda Liberal 31 * 31
El Estandarte  17 ». 17
La Correspondencia 

Médica.. . . . . . . . . . . .  8 ^ 5Q 16*50
La Reforma Legisla

tiva, ....... 16 '» 16
La Gaceta Universal... » 15*50 15*50
El Constitucional  » 15 15
El Boletín del Arma de

Caballería.................  6 7*50 43*50
La Iberia.................... 11 , 11
El Memorial de Infan

tería de Marina  7 £ 9
La Voz de las Clases 

P a s iv a s .... . . .   • g 1 4 .

 1. ,4£6‘50 707 £.133*50

ffiíirmAS*
El Siglo Futuro  S64 384 1.188

..........................  ggg 134 486
La Epoca....................  gg 65 i 30
El C orreo.,...............  64 3S 96
La Unión................  73 * 78
La Iberia....................  44 „ 44
La C o r r e s p ondeneir ¿

Médica.................... .. 16 17 33

Recaudado ídemhasta  fin de 101  A w
Setiembre. [en Octubre. ___

Ptas. Ctnts. Ptas. Céhts. Ptas, CénU.

La Izquierda Dinástica. £8 » £8
El Memorial de Infan

tería de Marina  14 4 18
El Correo Militar  * 15 15
El Siglo Módico  8 3- 11
El Estandarte   6 » 6

1.479 594 £.073

RESUMEN.

Para la Península  9£.3£i*54 3£.087‘67 1£4.409*£1
Para las Antillas  1.4£6‘50 707 £.133*50
Para Filipinas,  1.479 594 £078

95.££7*04 33.388‘67 1£8.615‘£5

Ejemplares.

La tirada de El ímparcial representa, 
según los datos facilitados por el In
terventor ..........      864.000

La de La Correspondencia de España. 754.500
La de El Liberal................................... 444.000

Madrid 15 de Noviembre de 1883.=Ei Director general, 
Juan García de Torres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia dirigida á este Centro directivo por Don 
Francisco Salles, vecino de esa ciudad, en solicitud de que se 
otorgue una prórroga de seis meses para terminar los estudios 
de un tranvía de vapor desde Santa Coloma de Farnés hasta 
Anglés como prolongación del de Santa Coloma á  Sils;

Y considerando estimables las razones aducidas en aquella 
para que se acceda ó dicha pretensión;

Esta Dirección general ha resuelto conceder un nuevo pla- 
eo de seis meses á D. Francisco Salles, con el objeto de que ter
mine definitivamente los estudios del expresado ̂  tranvía de 
Santa Coloma de Farnés á  Anglés, para lo que se dió la corres
pondiente autorización por orden de este Centro directivo con 
fecha ££ de Octubre de 188£.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento á fin de que 
haga llegar á manos del interesado el adjunto traslado de esta 
orden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 1883.=»E1 Director general, E. Nieto.=Sr. Gobernador civil 
de Barcelona.

Habiendo presentado D. Guillermo Moraques un proyecto 
facultativo con instancia, en la que solicita se declare de servi
cio general el ferrocarril de Palma á Manacor por Llummayor, 
Perreras y Feihnitx, en sustitución del ramal de Santa María á 
Manacor, comprendido en ei plan general, esta Dirección ha 
acordado que á tenor de lo dispuesto en el art. £8 de la ley de 
Ferrocarriles de 1877 y 3* de su reglamento, se publique tal 
petición en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Palma, 
para quê  dentro del plazo de un mes, á contar desde la fecha 
del anuncio, puedan presentarse por corporaciones, particula
res ó empresas otros proyectos sobre el expresado ferrocarril, 
y solicitar también igual declaración á la pedida por el Sr. Mo- 
ragúes, de conformidad á lo prevenido en el primero de los ar
tículos arriba citados.

Madrid 1£ de Noviembre de 1883.=El Director general, Emi
lio Nieto.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Centro direc
tivo por D. Arturo Soria, por sí y á nombre de D. Enrique Mar- 
tos, en solicitud de que se le concedan cuatro meses de pró
rroga para terminar los estudios de un ferrocarril que partiendo 
de Madrid pase por Pozuelo y los términos municipales de Ca- 
rabanchel, Val lecas y demás pueblos lindantes con Madrid;

Y considerando justas las razones que aducen para pedir Ja» 
prórroga solicitada;

Esta Dirección general ha acordado conceder á los referido» 
Sres. D. Arturo Soria y D. Enrique Marios una prórroga de 
cuatro meses para terminar los estudios del citado ferrocarril 
que partiendo de Madrid pase por Pozuelo y los términos mu
nicipales de Carabanchel, Vallecas y demás pueblos lindantes 
con Madrid, para cuyos estudios fueron autorizados por orden, 
de esta Dirección general, fecha 9 de Octubre de 1888.

Lo que participo á V. E. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1£ de No
viembre de 1883.=E1 Director general, E. Nieto.=*Sr. Gober
nador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  IS L A  D E  C U B A .

Situación del mismo en la tarde del sábado 1 3  de Octubre de 18 8 3 .
. . . »

ACTIVO.
ORO.

Q fifi®

BILLETES.

S .  E . H .
Q 708 99.7410 '

/Vencimientos hasta tres meses. .............................. ............... . . . . . .
ildem de tres á seis id .......................... ....................... . ..............

Cartera.. Ildem á mástiempo............................................... .

53.000
6.000
»

OiUÜSi. i g v O. i\JQXfüi OV

1 Documentos á cobrar por cuenta ajena.«. ...........
6,954,160‘5£ 59.000

99.008
6.977.494*44

5.i84.99£*7£

98.008*

£.689.310*34

/ Billetes hipotecarios de 1880................................................... ...
i  Comisionados................. ............... ......................... ................... ............

Oteos . ................... ¡Sucursales..............................................................................................
JCréditos vencidos................................. ............................................ * ............................................ o . . . ,
* Empréstito de £5 millones.................................... ..........................

R* llanda pública*—Cuenta de emisión de billetes..• • • « • • ......................... .................................................................. ...

*
»

£.689.310*34
*

Rf mudacfores de Contribuciones........................................................... ............................. ...................
mudacion de Contribuciones.................................... • • • • * ............................................... .................................................

*63£.860‘£6
46.813*71

135.086*80

75.961*68

16.715.971*71

8.000.000
109,465*77

W#UÍV|«¡vOD iO  
»

& impiedades................... ....................... . . ........................... .............................. ..................................

PASIVO,
jP»pital.*'«................................................................................ ................................................................................................
¿fronde de ireserva.  . © « « o ,

/Cuentas corrientes. ........................................................................... *

'Idem c o r r ie n te .. . . . . . . . . . . . . . .  , ' • » • • • * • • * .......... ............ ..............

4.091*31
1.731*80

3.873.722*80 
793.094*16 
26.521*45 
' »

5.8£8*51

49.5£5.654‘90

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda..............................
( Corresponsales.............. ......................... ... .................................................................... ...

Atoras obligaciones - 1 varias................................................................................ ..................................................................
* )  Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba. 

'Sucursales................... ............................................................................................................................................

Hacienda pública: cuenta recaudación de Contribuciones............................................................ ...............................................
Saneamiento de créditos vencidos*...................................................... . .  ......................................

38.606
£78.710*95

47.154*99

o 908.017*85 
»

61£.19£*5S
565.890*88

7 Aflijo®

4.3$8.338*41 
43.0£7.£86*75

364.471*94
*

. Intereses por cobrar,»...................... ............................................................... .......................... .. •« 1 . W R  U /í K ilO O iO v v  9 v

Ganancias y pérdidas........................................... ........................................................ 1 .0 O D .4 U 0  w
476 594*34 1.70£*85

*

Mistes. 13 de Octubre de 1883.«=Et Contador, J. B. Carvalho^V.* B.*=»E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

JL # \J U i/“  l/Tf

16.713.971*71 49.585.654*90

 ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomentó.-'Montes.

No habiendo tenido lugar por falta aC licitadores la subasta 
'doble y simultánea para la enajenación $6 *¿Ó0 pinos del 
monte denominado La Cinta, perteneciente A Ia ciudad de 
Sefovfe, sito cu término municipal de RascafrL% se anuncia

una segunda, que tendrá lugar el día £5 del actual, á las dos 
de su tarde, en la Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia y ante el Alcalde de dicho pueblo de Rascafría, bajo el 
tipo de tasación de 14.700 pesetas, y con arreglo al pliego de 
condiciones que ha servido para la primera, el cual se hallará 
de maírúfiesto en la citada Sección y pueblo mencionado.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegando á su co
nocimiento' pueda concurrir á  la mencionada subasta.

Madrid 4»? de Noviembre de 1883.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Gobierno de la provincia de Badajoz.

Carreteras

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en su orden fecha £7 de Octubre último, he resuelto 
señalar el día 15 de Diciembre próximo, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación en el actual año económico para la carretera de 
tercer orden de Albuera á Fregenal por Barcarrota y Jerez do



516  17 Noviembre de 1883  Gaceta de Madrid.- Núm. 321

los Caballeros, trozos del i  al 8 Inclusive, comprendíaos en esta 
provincia de Badajoz.

La subasta  se celebrará en los 'términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1832 y orden circular de SI do 
Junio cíe 1869 en mi despacho de este Gobierno civú; hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y el pliego de condi** ; 
ciones facultativas y económicas que fian de regir en la con
trata.

El tipo que ha de servil* de base para la subasta es la can
tidad de 21.286 pesetas 68 céntimos, y las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, ajustándose estrictamente al mo
delo adjunto," y escrito precisamente en papel fcimbradode la 
clase i i . a

La cantidad que lia de consignarse previamente como ga- : 
rantía para tomar parte en la subasta será del i  por 100 del pre
supuesto de las obras cuyo depósito podrá hacerse m  metálico 
ó accionís de caminos; debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado en la forma quepre- 
. viene la referida instrucción.

En el caso de quo resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entro sus autores, segunda licitación I 
ab ierta ju  los'términos prescritos por la citada instrucción; fi~ 5 
jándose i a  primera puja por lo menos en 125 pesetas, quedan- | 
do las demás á voluntad de los lidiadores con tal que nq ba- \ 
jen de 2o pesetas,  ̂ ¡

Losfderechos de inserción del anuncio de subasta er, los pe- 1
riódieps oficiales son de cuanta del que resulte rematante. í

Badajoz de Noviembre de 1883.*=E¿ Gobernador, Vi- j 
cente Bas y Cortés. j

Modelo de proposición, I
D. N. N., vecino d e e n t e r a d o  del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de ja provincia da Badajoz con fecha 12 de j 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi- I 
gen para la adjudicación de Jos acopios de conservación en el ! 
actual año económico para la carretera de tercer orden de A l- I 
buera á Fregenal por Barcarrota y Jerez da los Caballeros, tro * 3 
zos del 1 al 6 inclusive, se compromete á tomar su cargo el i 
referido servicio, con sujeción á los expresados requisitos y jj 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .  j

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando | 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- J 
echada toda proposición que no exprese determinadamente en 1 
pesetas y céntimos la cantidad, escrita en letra, por la que el | 
proponente se compromete á la ejecución del servicio de refe- j 
reacia.) f

(Fecha y firma del proponente.) j

Gobierno de la  p rov in cia  de L ogroño. |
Sección dt Fomento. I

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno ha señalado el día 15 de Diciembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú~ j 
blica subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de varias carreteras en esta provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de esta Sec
ción de Fomento, en cuyo punto se hallan de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en los con
tratos.

Los trozos á que han de referirse estos contratos; las ca
rreteras á que corresponden, y los presupuestos de los acopios ] 
para cada uno, son los que se designan en la nota que sigua á | 
este anuncio. j

No se-admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo; pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre 
glándose exactamente al adjunto mcdelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podra hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción, y la cédula personal del propenente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta ea los términos 
prescritos por la expresada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Logroño 14 de Noviembre de Í883.=«E1 Gobernador inte- j 
riño, Alfonso Gómez de Enterría,

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha........
de . . . . . . de 1883, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera de........
á . . . . . ,  comprendida en la expresada provincia, y su trozo nú
mero   se compromete á tomar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refere el 
anuncio anterior.

CONSERVACIÓN. .

Carretera de Soria á Logroño por Torrecilla de Cameros.— 
Trozo primero.—Presupuesto de contrata: 10.427 pesetas 64 cén
timos,, .

Idem de id. id.—Trozo segundo.—Presupuesto de contrata: 
14.512 pesetas 8 céntimos.

Idem de Logroño á Cabañas do Virtus por Pancorbo y el 
Cubo.—Trozo primero.—Presupuesto de contrata: 8.790 pese
tas 60 céntimos.

Idem de id. id.—Trozo segundo.—Presupuesto de contrata: 
9.708 pesetas 30 céntimos.

Idem de id. id.—Trozo tercero.—Presupuesto de contrata: 
¿5.156 pesetas 60 céntimos.

Sueursal d el Banco de España en P am p lon a .
' Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos vol ún
tanos números 2.254 de 10.000 pesetas nominales de la Deuda 
amortiz&bie.&l 4 por 100, y núm. 3.474 de 10 accionos de la So
ciedad mercantil vinícola Navarra, primera emisión, expedidos

por esta Sucursal en 20 de Febrero de 1882 y 24 de Julio del 
I corríante año á favor de Doña Vicenta Morales, se anuncia al 
! público por tercera vez para quo el que se crea con derecho á 
; reclamar lo ve Mil quo dentro del plazo de dos meses, que te r- 
| minará en 22 m  Diciembre próximo, á contar desde la fecha 
¡ del primer anuncio, conforme al art. 9.° del reglamento del 

Banco; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, Ja Sucursal expedirá los correspondientes du
plicados de los resguardos anulando los primitivos y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Pamplona 12 de Noviembre de!883.=El Oficial, Secretario, 
José O baños. X—637

jíMimlsdat t r d e l  G orjeo  ®sntrmh 
día lo.,

Curvas detenidas por falta de dirección ó franqueo en este f e .  
Núm. 305 Angela Pavas.—Cabillas.

306 Andrea izquierdo,—Yiliafr&nca de los Caballeros.
307 Antonio Diez.—Villaverde.
308 Basilio Alvarez.—Oviedo.
309 Cipriano Prius.—Barjasot.
310 Domingo Otero.—Cacabelos.
311 Francisco Laguillón.—Alicante,
312 Francisco Eibur.—Bilbao.
318 Francisco Esteban.—Teruel.
314 Hilario López.—Tórrela gana.
315 José A. Talieu.—Villamiel.
316 Josefa Fau.—Baena.
317 Juan García.—Morón.
318 Manuel Rodríguez,—Avilés.
319 Marquesa Palineroía.—-Barcelona,
S20 Patricio Gal.—Irún.
321 Ricardo Mora.—Madridejos.
322 Ramón Fernández.—Luarca.
323 Urqmio Arechaga.—Málaga.
324 Vaidés (Madame).—San Sebastián.
525 Zacarías Ay ala.—Logroño.

Madrid 16 de Noviembre de 4883.==B1 Adm inM m fe* José 
María Soler.

Wm>cién M m  tm gm m m  qm m r k m  podido u r  
á los ámimi&Hoi*'

DÍA 16.

********  * " * • * •  M 4M & ÍUX*. 1
T.olosa   Martín Fernández.. Cava Baja, 57.
Bayona................ Pedro Alvarez  Sin señas.
Cádiz...................  Dolores C iarián ... .  Noviciado.
Bandearlo   Daniel Bslaciar. . . .  Visitación, 10, prin

cipal.
A randa...............  Luisa Montalbán... Jardines,25, principal
Puerto Real  Zarzuela.................. Tudescos, 34.
Infiesto............... José P a lo m o   Abada, 5.
Manzanares  Gerardo Miranda.. .  Montera, 33.

Madrid 16 da Noviembre dé 1888.=Por el Jefe del Centro, 
Federico Sánchez.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena.

Dispuesto por Real orden de 2o de Octubre último se saque 
por segunda vez á subasta la enajenación de 2.433 kilogramos 
de acero viejo que sin aplicación para el servicio existen en el 
Arsenal de ;este Departamento, so anuncia pública licitación 
para el día 26 de Diciembre próximo, á la una y media de su 
tarde, ante la Junta de subastas de esta capital y anta la que 
al efecto se encontrará reunida en la Comandancia de Marina 
de la provincia de Barcelona, en la cual y en esta Secretaría se 
hallará de manifiesto hasta el día da la subasta el pliego de 
condiciones, en el que se consigna que para tomar parte en el 
acto se necesita imponer en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de provincia ó m  la Contaduría del Depósito del Ar
senal la cantidad de Í59 pesetas , bien en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, 
en papel de la clase 11.a ó de peseta, y por separado se entre
gará documento que acredite la imposición del depósito.

El material que se subasta se encuentra en los almacenes 
del Arsenal, donde podrán examinarlo las personas que deseen 
adquirirlo; siendo el precio tipo fijado el de 150 pesetas cada 
100 kilogramos, con baja de un 50 por 100.

El modelo de proposición estará redactado en la forma que 
á continuación de este anuncio se expresa.

Cartagena 13 de Noviembre de 1883.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma 
drid , núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provin
cia de   n ú m . , . « de tal fecha), para la enajenación del
acero viejo existente en el Arsenal de Cartagena, se compromete 
á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á. 
todas las condiciones contenidas en e-1 pliego, y por los precios 
señalados como tipo para la subasta, (ó con el aumento de tan* 
tas pesetas y tantos céntimos por 100, todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta diocesesana de construcción y reparación 
de templos del Obispado de Gerona.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.® de Octubre, 
se ha señalado el día 30 riel actual Noviembre, á la hora de las 
doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del templo de Cabaneiias, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 1.627 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana y en una de las habitaciones del palacio epis
copal; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público» ios planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y  Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 81 pesetas en dinero ó en efectos de la

Detrda, conforme á lo * dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de, 1876.

A cada pliego de prop osición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. . „ ^  ,

Gerona 12 de Noviembre “ de 1883,=E1 Presidente, Tomas, 
Obispo de Gerona.

Modelo d< ’ proposición.
D. N. N., vecino d e ., . . . , ,  t mterado del anuncio publicado 

con fecha 12 de Noviembre, y á h  las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obra s de reparación del templo de 
Cabaneiias, se compromete á ton }.ar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeci ón a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.  (en letra).

(Fecha y .firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d r id  

s e c r e t a r í a .

Tarifas aprobadas por la Junta municipal para la cobranza  
de los arbitrios consignados en el presupuesto del actual 
año económico d$ 1883-84 (1).

ARBITRIOS SOBRE BANCAS, BAÑOS Y LICENCIAS DE ANDADORES.

Las bancas de los-lavaderos de villa de la ribera del Man
zanares satisfarán dos maravedís las de ribera y uno las de 
toldillo.,

■ Los baños que durante la temporada se establezcan en e! 
Manzanares satisfarán el 25 por 100 de la cuota que pagan al 
Estado.

Licencia^ de aguadores. Pesetas.

Por cada licencia nueva     * 16
Por id. renovación..............................................    11
Por id. sustitución       o 5
Por id. duplicado  ..........................................     2

Derechos de tira de cuerdas.
Por cada .una para la alineación de fincas - • 50

Licencias para construcción.
Por cada, una en las calles de primer orden.. . . . .  226
Por id. id. en Ies de segundo id . .  .V. . . . . . . . . . . .  161
Por id. id. en las de tercer i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  101
Por id. id. en las de cuarto id .   .............  76

Licencias para obras y apertura 
de establecimientos.

Po? cada una para revocar fachadas de fincas-y
colocar bajadas de aguas pluviales..........................  16

Por id. para cercar terreno eon valla..........................    11
Por id. para construcción de machos e ¿ las fincas,

incluyendo el revoco de la fachada..........................  16
Por id. para colocación de portada.. .................   11
Por id. de muestras ó escudos.. ...................    11
Por id. de cortina........................................    11
Por id. para apertura de huecos en las fachadas. 11
Por id. colocando portada y cortina.......................  21
Por id. portada soia  .................................   16
Por id. cortina. ..................................................    16
Por id. colocación . da farola ...... , ..........................  11
Por id. para farola y “m uestra .................   16
Por id, para vallas ó anillas  ........................ 11
Por id. para colocar escaparates.............................  11
Por id. para miradores, por cada uno.................... 11
Por id. para las demás obras que no se detallan

en esta tarifa.  .........      11
Por id. para apertura de establecimientos públi

cos, como botica, carbonería y demás sujetos á 
la vigilancia de la policía urbana. . . . . . . . . . . . .  11

Por id. para cualquier otra clase de licencias que 
no tengan marcada ta r ifa ...................................  10

Licencias por servicios prestados á particulares 
por los ramos de fontanería-alcantarillas.

Por cada licencia para limpiar los gruesos de las 
atarjeas de una casa sin sacarlas á la vía pú
blica ó para reparar aquellas siempre que la 
obra afecte al servicio de la alcantarilla general. 11

Por id. para verter por la noche en los absorbe- 
deros inmediatos aguas fecales procedentes de
la limpieza de atarjeas ó pozos negros.............. 26

Por la licencia para extraer los gruesos de los 
pozos de aguas inmundas, envolviéndolos en
escombro y conduciéndolos al campo  ............ 26

Por id. para abrir calas ó zanjas, reparar y colo
car cañerías, llaves de aforo y paso para aguas 
de la villa, del Lozoya ó viajes particulares... .  21

Por id. para apertura de norias ó pozos de aguas
claras ó sucias............................................ 21

Por id. para acometer aguas limpias ó sucias á la 
alcantarilla general, ó las pluviales á los absor-
bederos ó pozos ¿e bajada y testero...................  51

Por id. para ajustar obras no comprendidas en 
esta tarifa, y que tengan por objeto ía seguri
dad, comodidad ó la práctica de reconocimien
tos sospechosos derruidos ó hundimientos, ba
jando acompañado de la vigilancia................. i .  21

Por id. anual para vigilar particularmente atar
jeas de edificios del Estado, provincia ó parti
culares....................      61

Por cada reconocimiento que se practique á ins
tancia de parte en las alcantarillas públicas ó
atarjeas particulares ............................ • • ^

Por cada servicio que se preste por los operarios 
de la villa á la administración de justic ia .. . . .  26

Por cada desagüe que á instancia^ de parte se eje
cute por los operarios de la villa en sótano ó 
plantas bajas de las casas particulares,. . . .  %. . 26

Por cada real fontanero de los viajes de la villa 
que se suministre en arrendamiento á los par
ticulares, pagarán al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 376

Por el aprovechamiento del sobrante de aguas do 
cada fuente que se utilicé por particulares, pa
garán ai año de. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  51 á 101

(4) Vease la Gaceta de ayer.
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Pesetas.

Por cada fanega ds tierra del estadal y marco de 
Madrid que se riegue con aguas procedentes da
las alcantarillas públicas....................

Per la extracción de cada objeto que a petición 
de parte se saque de las alcantarillas publicas, 
absorbedores, pozos de bajada, testero, atarjeas 
particulares y minas de fontanería.. . . . . . . . . . .  2 á 9

Por cada licencia para perforar las cañerías pro
piedad de Madrid ........... • ••••■............................  101 &

ARBITRIOS SOBRE ESPECTÁCULOS PUBLICOS.

Las empresas de toda clase de espectáculos 
tmblicoa satisfarán el 25 por 100 de recargo ex
traordinario además del general que grava sobre 
la contribución industrial para gastos municipa
les sobre la cuota que satisfagan al Estado.

Asistencias del servicio de incendios.
Por cada servicio ....................................................... 60

Enarenado de la vía publica á petición 
de particulares.

Por cada carro de arena............................    0

ARBITRIO SOBRE LOS PERROS.

<«) Cuota única, por cada p erro  sin distinción de
castá ni especie... ......................................................  w

QSe continuará.)

(1) Aprobado con el carácter de interino por Real orden fecha 30 
-de julio último.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  militares.
ALGECIRAS.

D. José Cortés y Lloret, Alférez de fragata graduado de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Algeciras, 
y Fiscal interino de las causas de la misma.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
í&s Reales Ordenanzas, cito, llamo y empiazo por segunda vez 
y término de 10 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en la C a c et a  de  Ma d r id , á  Miguel 
Romero Peña, natural de Marbella, vecino de La Línea, hijo de 
Juan y María, casado, marinero y de 41 años de edad, para 
que en dicho plazo comparezca en esta Fiscalía á objeto de no
tificarle el resultado de la causa que entre otros se le instruyó 
por el delito de contrabando; y de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Algeciras 9 de Noviembre de 1883.®*José Cortós.—Manuel 
González, Secretario.

D. José Cortés y Lloret, primer Piloto, Alférez de fragata 
graduado, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta 
provincia, y Fiscal interino.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al procesado Juan 
Jiménez Nüñez, hijo de Juan y de Ana, jornalero, de 45 años, 
natural de Mijar y vecino de Los Barrios, para que en el tér
mino de 30 días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c et a  de  Ma d r id , se persone en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia á responder de les cargos que le resultan en dos 
procesos que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras 18 de Noviembre de 1883.=José Cortés.*=Fran- 
eisco Raffo.

ALICANTE.
D. José Maroili y Martínez, Alférez de fragata graduado ds 

la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos 
que se hallaban á bordo del falucho aprehendido por la goleta 
de guerra Caridady frente al sitio denominado las Peñas de 
Arabi, el día 18 de Julio último, los cuales dijeron llamarse 
Antonio Martínez Pérez y José González Jiménez y demás in
dividuos que componían la tripulación de dicho falucho, cuyos 
nombres, apellidos, naturaleza y vecindad se ignoran, para que 
en el término de 30 días, á contar desde la inserción de este 
primer edicto en la G a c et a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante esta Fiscalía á prestarlas oportu
nas declaraciones en la causa que por tal motivo estoy instru
yendo; en el concepto que de no verificarlo se les irrogarán les 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Alicante á 13 de Noviembre de 1883.®®José A. Mar* 
e ili.-P o i mandado del Sr. Fiscal, Feliciano Estafré Bertrán

CÁDIZ. . "
D. Antonio Alcalde Artigas, Teniente del batallón reserva 

de Cádiz, núm. 34.
En uso de las facultades que m© conceden las Reales Orde

nanzas del Ejército como Juez fiscal de la sumaria que por e! 
delito-de deserción me hallo instruyendo contra el soldado An 
tonio Villarca Chía, sustituto por el quinto núm. 443 Virgilic 
Acuarena García, del cupo del Puerto de Santa María (Cádiz) 
para servir en el Ejército de-Utramar* por el presente segund< 
edicto lo llamo, cito y emplazo para que dentro del términ< 
de 80 días,montados desde la publicación del mismo, se presen 
te en la Secretaría del Gobierno militar de esta plaza el refe
rido sustituto Villarca Chía á responder á los cargos que 1

resultan en la sumaria que se le instruye por el delito e x 
presado.

Cádiz 6 de Noviembre de 1883.=An tonio Alcalde.

LEGANÉS.
D. José Azcona Pascual, Capitán, Fiscal del batallón provi

sional, antes regimiento infantería de Covadonga, núm. 41.
Hallándome instruyendo expediente por orden superior por 

hallarse en descubierto el pago á D. Antonio Yáñez y á D. R u
perto Navarro, residentes en la ciudad de Badajoz, de los a r
tículos de suministro que proveyeron en el mes de Julio últi
mo para los individuos de las cuatro compañías y música del 
primer batallón del expresado, regimiento, resultando que los 
Capitanes que mandaban los individuos de referencia en unión 
de éstos emigraron á Portugal el día 6 de Agosto del año ac
tual, y son D. Enrique Valiejo Frois, D. Victoriano Camacho 
Algada, D. Cipriano Medrano López y D. Alejo Pérez Pérez;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
Gito, llamo y emplazo por primer edicto á los expresados Capi
tanes, señalándoles el cuarto de banderas que ocupa la guardia 
de prevención del cuartel de este cantón, donde deberán pre
sentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado seguirá su curso el expe
diente y se obrará en justicia.

Leganóa 8 de Noviembre de 1883.=® José Azcona.

LOGROÑO. _ ¿
D. Rafael Alamo y Castillo, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Juez fiscal militar de la plaza de 
Logroño.

Hallándome instruyendo sumaria contra varios Oficiales 
pertenecientes al regimiento lanceros de Numancia, 11 de ca
ballería, acusados del delito de conspiración, y resultando en 
ella varios cargos contra D. Manuel Ruiz Zorrilla, natural de 
Burgo de Osma, provincia de Soria, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido D. Manuel 
Ruíz Zorrilla, para que en el término de 80 días, á contar des
de su publicación, se presente en el Gobierno militar de esta 
plaza á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verifi
carlo, se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Logroño á 7 de Noviembre de 1883. =* Rafael 
Alamo.

SANTA CRUZ' DE TENERIFE.
D. Ottop Sánchez Vizcaíno y Gijón, Alférez de navio de la 

Armada y Fiscal de la sumaria que por el delito de . deserción 
se instruye al marinero de la dotación de la fragata de guerra 
Concepción;

Usando del derecho que me conceden las Reales Ordenan
zas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
para que se presente en el término de 30 días, á partir desde su 
publicación, al marinero Juan Bautista Aparicio y Carbo- 
nell, de Antonio y Teresa, natural de Alcoy, de 84 años de 
edad y de estado soltero, á bordo de la fragata Concepción, ha
ciéndole saber que de no presentarse en el citado plazo, se le 
irrogarán los perjuicios consiguientes.

Publíquese este edicto en la Gac eta , Boletín oficial y demás 
periódicos de costumbre de esta población.

A bordo de la expresada, Santa Cruz de Tenerife á 89 de 
Octubre de 1883.=®Otton Vizcaíno.=Sl Escribano, Antonio 
Debesa.

SANTANDER. •
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal nombrado para sumariar á 
Juan Fernández Setién, recluta del reemplazo del presente 
año por el Ayuntamiento de San Roque de Riomiera, acusado 
del delito de deserción, le cito, llamo y emplazo por este pri
mer edicto para que en el término de 30 días se presente en 
esta Fiscalía, calle del Medio, 85, tercero, con objeto de prestar 
su indagatoria; y de no hacerlo será juzgado en rebeldía.

Asimismo ruego y suplico á tedas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y sus agentes, que caso sea habido el re 
ferido Juan Fernández, se le ponga á disposición de la¡Autorí- 
dad militar más inmediata; todo en uso de los derechos que me 
conceden las Reales Ordenanzas.

Señas de Juan Fernández Setién.
Pelo castaño, cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba 

poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, 
producción buena, estatura 4‘560.

Santander 7 de Noviembre de 1883.= E  arique Gallego.

VILLALBA.
D. José García Domingo, Comandante graduado, Capitán, 

Fiscal del batallón reserva de Villaiba.
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 

conceden como Juez fiscal de la sumaria que instruyo contra 
el sargento primero de este batallón Francisco Rangel Ceballos 
por no haberse incorporado á su debido tiempo á la primera 

j compañía del expresado batallón á que fué destinado en el mes 
I de Mayo último.
I Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al citado 
! sargento, para que en el término de 10 días, á contar desde esta 
! fecha, comparezca en la villa de Vilialba y en el cuartel del 
| batallón de reserva núm. 69, á responder á los cargos que en 
| dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo ss le seguirá 
j la sumaria y será juzgado en rebeldía.
{ Villaiba 8 de Noviembre de 1883.=E1 Capitán, Fiscal, José 
j García.

Juagado» de prim er* tmt&ncla.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de instrucción déla ciu

dad de Alcalá da Henares y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito. Hamo y em

plazo á Juan N. y á un sujeto conocido por el Abuelo, cuyo do
micilio y demás circunstancias de los mismos se ignoran, cria
dos que fueron como trilladores en casa de Laureano Fernán
dez, vecino de Cobeña, el día 19 de Agosto último en compañía 
de Gregorio Manzanedo París, natural de Bayona de Titulcia, 
de 66 años de edad, viudo, que presenciaron la cuestión tenida 
entre el Manzanedo y Juan Rivas, vecino de dicho Cobeña, la- 
tarde de dicho día en la era del expresado Laureano, da la que 
resultaron ambos lesionados; citando, llamando y emplazando 
también & José Martínez, amo del Manzanedo, como dueño del 
carro y muías que éste guiaba, y que iba cargado de trigoel día 
21 de dicho Agosto; á Antonio N., sobriuo tial José, que acom
pañaba al repetido Gregorio Manzanedo en el referido día Si del 
mes expresado cuando se volcó dicho carro;, al encargado de José 
Martínez, al que el aludido Manzanedo hizo entrega del carro 
después de haberse volcado, y á los arrieros que en el repetido 
día 21 acompañaron hasta esta ciudad á dicho Gregorio Man
zanedo, cuyo domicilio y demás circunstancias de estos igual
mente se ignoran, para que todos y en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que me hallo instruyendo, y por ante el actuario que 
da fe, con motivo de las lesiones sufridas por el tan repetido 
Gregorio Manzanedo; apercibidos que da no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 42 de Noviembre de 1883.=* 
Benigno Fraga.=®Ei actuario, Pascual Moreno.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de San Pedro ds esta ciudad, con providen
cia da ayer proferida en méritos de las diligencias de cumpli
miento de sentencia proferida en méritos de les autos seguidos 
por D. Melchor Cape-lla contra Teresa Faleo en la parte refe
rente á la exacción de costas á que viene aquél condenado, por 
el presente edicto se llama al mencionado D. Melchor Capella* 
cuyo domicilio y paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de nueve días comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo* & 
fin de notificarle las providencias acordadas para el cumpli
miento de dicha ejecutoria, y requerirle para el pago de las 
expresadas costas.

Dado en Barcelona á 26 de Setiembre de 1883.= Licenciado 
Victor Font, Escribano.

BORJA.
D. Mariano Arrizabalaga y  Montañés, Juez de instrucción 

de Borja y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á  Manuel 

Lobera Lambea, natural y  vecino de la Zaida, partido de Pina, 
de 61 años de edad, viudo, conocido por el Blanco, de un metro 
49 centímetros de alto, barba poblada, color bueno, se le ob
serva una cicatriz en la frente en el lado izquierdo; viste calzón 
corto, y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de 40 
días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  l e  Ma d r id , se 
présente en este Juzgado á  prestar declaración en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la detención y conducción á  
este Juzgado del repetido procesado, ciando roe aviso de ello.

Dado en Borja á 13 de Noviembre de 1883.=Mañano A rri- 
zabalaga.=Por su mandado, Isidro Sierra.

BU J ALANCE.
D. Juan José de Iturriaga y Peralta, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que habiendo sido jubilado D. Antonio Llano y  

Ponto, Registrador que ha sido de la propiedad de este partido, 
habiendo asimismo servido con anterioridad los de Piedra- 
buena, Sacedón, La Guardia, Pego, G&rrovill&s, Sahagún, Sol- 
sona, Inñesto, Aiiariz y Villacarriedo; y con el fin áe que pue
da retirar la fianza prestada para el desempeño de otros car
gos, he acordado se anuncíe por medio del presente, á fin de 
que los que tengan derecho á hacer alguna reclamación puedan 
verificarlo, todo ello á los fines que se determinan por les a r
tículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento general 
para su ejecución.

Dado en'Bujalance á 12 de Noviembre de 4883.®*Juan J. de 
Iturri&ga.-^Por mandado ée S. S., Pedro de la Yega.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D, Fermín Veiasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi

viduo apellidado Trujillo, que en la madrugada del 23 de Oc
tubre último y en unión de Franciseo Barroso, Gaspar Daza y 
Juan Genil intentó robar el establecimiento de comestibles si
tuado en la Plaza de las Nieves, núm. 4, de esta ciudad, para 
que dentro del término áe 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gac eta  d s  Mad r id , comparezca en este 
Juzgado para evacuar cierta diligencia acordada en la causa 
que sigo contra dichos individuos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho Trujillo, y lo remitan 
á  la cárcel de esta plaza con las seguridades convenientes.

Dada en Cádiz á 40 de Noviembre de 1883.—Fermín Veias- 
co.®=Antonio Jorge Arenas*
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COLMENAR VIEJO. 
f  '  ri), Pa.'blo Lópf* F em tósz , Juez de primera isstaneia inte

rino de esta villa de Ociteenar Viejo y su partido.
Hago saber que proccdeiite de la testamentaría de los fina

dos Basilio Paredes Avila y su esposa Aniana Rubín Cobeña, 
vecinos que fueron, de esta población, se sacan á pública su
basta por término de 30 dias los bienes adjudicados para pago 
de deudas, <?ue son, entre otros, los inmuebles siguientes:
Un colmenar situado en jurisdicción de Manzanares 

«1 P.eaí, murado de pared de piedra doble, al punto 
nombrado Las Callejas, con 16 colmenas; que 

! linda por Saliente con terreno de D. Pedro Sáinz, 
y Mediodía calleja pública, tasado en quinientas
veinticinco pesetas..................... ........... ............. .

1 ¡0*» cerca de labor en término de esta villa, y sitio
I 'que llaman la Cabañuela, de 13fanegas; que linda
i por Saliente con cerca de D. Félix Gómez; Medio- *
■ día prado de D. Pedro Sáinz Martínez; Poniente
< la cerca del D. Félix, y Ts’ovte la de herederos de
| D. Juan izquierdo, tasada en tres mil pesetas. . . .  3.0t)u
[ Otra cerca de labor en esta jurisdicción, y punto

-t nombrad® el Ouhaduero, de cuatro fanegas: linda
por Sallaste con cerca de Blas Arroyo; Mediodía, 
la de Mariano Hernando, y Poniente y Norte cerca 
de la -capellanía de D. Cosme Aparicio, en ocho- 
cieataesetenta y einoo pesetas 

Un «sereedo de labor en la misma jurisdicción, y 
p^ntc* denominado 1& Mueda, de caber 42 fanegas.
Imdfivpor Saliente -con cercas de herederos de An- 
fcolín Jérez; Mediodía terreno de villa; Poniente 
cercado de Doña Dolores Rozalén y otro ele Don 
Mareos Izquierdo, y Norte cerca de D. Mauricio y 
Doña Dolores García López, en dos mil quinientas
pesetas... . .  --------  • ...........; ; ........................

Media casilla-psjas» en esta población, y su calle del 
Tinte, sin número, de §84 pies cuadrados superfi
ciales: linda Salieríte' espalda con corral de otra 
'C&sa que pertenecía áEzequiel Paredes Avila, hoy 
sus herederos; Mediodía derecha con cerquilla que 

-dirige á la cresta de Moncayo; Poniente frente 
-con la calle que va & ite Magdalena, y Norte iz- 

•í quierda [con casilla de Francisco Pinto, en qui
n ientas pesetas • • *.........................................  500

¥mna casa en esta misma población, y su calle de 
da Alcuruela, señalada con el núm. 16: linda Sa

b ie n te  derecha, casar de la ^  de Antolín Llo
árente; Mediodía entranao calle pública; Poniente 
“ espalda la de herederos de Miguel Colmenarejo, y  
-Norte izquierda casa de José del Real, en dos mil

quinientas pesetas. *...........    8.600
Para cuyo remate está señalada la hora de las once de la 

mañana del día 15 de Diciembre próximo en la sala audiencia 
■■•de este Juzgado, quedando entre tanto de manifiesto el expe
diente en la Escribanía del infrascrito para que puedan ente
rarse los que deseen* tomar parte en la subasta; y se advierte 

-,4}ue para ello habrá de consignarse previamente el 10 por 100 de 
la tasación, ni-se admiten posturas que no cubran la misma.
*8 Dado en Colmenar Viejo a 40 de Noviembre de 4883.=Pa~ 

M o  López.===E'PEscribano, Bonifacio Quintana. N—639,

DAROCA.
D. Pedro Amador Encira y Cebrían, Juez de primera ins

tancia de Daroea y su partido.
Por el presente edicto-hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del refrendatario se ha presentado escrito de de
smanda por el Procurador D. Andrés Bruna, en nombre y re- 
.presentación leg&l de D. Juan Sanz y Galindo, vecino de Cari
llena, en solicitud de que á éste en unión de su hermano Don 
Fernando,hijos de D. Manuel Sanz Hernández y de Doña Gre- 
.goria Galindo, de sus primos hermanos D. Joaquín, D. José 
D. Venancio, D. Fernando y D. Alejandro Sanz y López, hijos 

D. Pedro Sanz > Hernández, y  de Doña Francisca López, y de 
Doña María y D. -Teodoro Sauz y Jaime, hijos de Joaquín Sanz 

^Hernández y de Doña Francisca Jaime, se les declare here
deros por línea paterna de su tía Valentina Hernández Mone
ara, natural y vecina que fué de Cariñena, en donde falleció el 
día 20 de Mayo de 1855, con la que les une el parentesco de 
-cuarto grado de consanguinidad, á los efectos de la clausula 
de institución de herederos del testamento que en 19 de Fe
brero de 1887 formalizó la Doña Valentina ante el Notario que 
fué de dicha villa D. Ramón Ciríaco Pérez, y cuya cláusula co- 
p iad a i la letra dice así:

Satisfecho, pagado y cumplido todo lo referido de 
todos: los demás bienes nuestros que quedaren, así muebles 
como sitios, derechos, instancias y acciones habidos y por ha
ber donde quiera, de los cuales n© hemos particular men
ción, noSiBombramos herederos universales el premoriente al 
sobrevivieíáe de nosotros los testadores, con la condición de 
que si no l.o# non sumiere para su subsistencia durante los días 
de su vida Basural, los que quedaren de ambos otorgantes de- 

i berán reunirse y  net la mitad de d ios para Ja expresada núes-
i tra sobrina María JBqlanchq, si nos sobreviviera, en la casa y
: compañía del sohreviviei:ite o que se hubiera casado á nuestra

voluntad sin haber perdido nuestro afecto y confianza, y de la 
otra mitad deberán hacerse i?o$ partos iguales, la una para los 
herederos legítimos del premorfeute y  te otra para los dei so 
breviviente de nosotros los testadores.»

En su consecuencia, y habiendo ddo admitida en cuanto 
haya lugar en derecho dicha demanda'» s0 llama & cuantos se 
crean con derecho á ser declarados herederos, en virtud de 3a 

^disposición testamentaria antes expresada de la Doña Valen ti- 
para que comparezcan en el expediente r e a c t iv o  en el tér

mino dé dos meses, á contar desdo la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  dk  M a d r id , erx cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 1.106,1.107 *y 1.108 de la ley de Enjui
ciamiento civih

TDado en Daroea á 10 de Setiembre de 1883.=P. Amador 
Erjema,=Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

X —56

f i g u e r a s .
Por el presente se cita y llama á Francisco Fornés y á Jai 

me Ferrer, naturales, según noticia, de Aseó el primero y de 
Vilajuiga el último, residentes últimamente en Llausá, en cuyo 
punto estuvieron en la noche del 22 de Enero del corriente año 
y casa de Jaime Ferrer, alias Serrapí, y cuyo paradero se ig
nora actualmente, para que comparezcan ante este Juzgado y 
dentro del término de 10 días para prestar declaración en la- 
causa que se instruye en este Juzgado sobre juegos prohibidos, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Figueras á 8 de Noviembre de 1883. =  Francisco 
Paláu.=Por el actuario Sr. Gal!, Miguel Goll de Alvarcz, Es
cribano.

LA CAROLINA.
Por providencia dei Sr. Juez de instrucción de este partido 

dictada en esta fecha en causa contra Rafael Castro Galindo 
sobre lesiones á José ^el Pozo y Juan Moreno Cuevas, se ha 
mandado comparecer en este Juzgado, que tiene su audiencia 
en la calle de Gracia, dentro del término de 45 días, desde que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , 
para la práctica de cierta diligencia á Pedro Comino Rodrí
guez, residente en el punto antes citado; apercibiéndole que 
de no comparecer en el término indicado, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga lugar la citación mandada, ex
tiendo la presente, que firmo en La Carolina á 18 de Noviem
bre de 4883,=E1 Secretario actuario, Francisco de Vega.

LAS PALMAS.
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazp á María del Pino 

Díaz y Quintana, natural de la ciudad de Guía y vecina de Las 
Palmas, su última residencia, de 46 años, casada, ocupada en 
los quehaceres de su casa, de estatura alta y delgada, nariz 
y boca regulares, ojos pardos, pelo entrecano, cejas negras, cara 
oval, contra quien se sigue causa por estafa, á fin de que ea el 
término de 20 días, á contar desde la publicación de la presen
te en la G agosta de  M a d ir d , se persone en este Juzgado; aper
cibida que no verificándolo será declarada rebelde y  la parará 
el perjuicio quo haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades ó individuos 
de la Guardia civil procedan á su busca; y caso de ser habida, 
la pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Las Palmas á 24 de Octubre de 4883.=Maauel F. 
Rivera.=De orden de S. S., José G. Rodríguez.

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por 3a presente cito, llamo y emplazo á B. Juan Demis Pé
rez, conocido por Pepe Reyes, cuyo domicilio y seña® persona
les se ignoran, á fin de que en el término de 20 días, á contar 
desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración indagatoria 
en la causa que contra el mismo se sigue por estafa; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Las Palmas 25 de Octubre de 4883.==José G. Rodríguez.

LA UNIÓN.

D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de 
te Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y Juez instructor 
de esta villa de La Unión y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Rodríguez 
Fernández, hijo de Pablo y de Manuela, de 30 años, soltero, jor
nalero, vecino que fué de esta villa en el barrio del Descarga
dor, sin más antecedentes, para que dentro del término de 15 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , se presente en la sala audiencia de este Juzgado, á las 
once de la mañana, al objeto de que preste cierta declaración 
en la causa que estoy instruyendo contra Pedro Alcaraz Nava
rro sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado<eo. La Unión á 12 de Noviembre de 1883.==Antonio 
Marím.<==Por su mandado, Andrés Ortiz.

M ADRID.- CONGRESO.

En. virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del disirito de! Congreso de esta Corte, dictada en los autos de 
testamentaría concursada del Excmo. Sr. D. Alejandro Ramí
rez de Villa-Urrutía, se anuncia la venta en pública subasta da 
un censo á favor de la testamentaría y contra la casa de Medi- 
naceli, capitalizado en la suma de 2,000 pe te tas efectivas con 
la rebaja ae un 25 por 10f¿, por el Arquitecto JD. Agustín Ortiz 
de Villajos, señalándose pata que tenga efecto ¿1 remate para 
el día 20 de Diciembre próxm o, á las dos de 1& tarde, en la 
sala*audiencia>de este Juzgado; advirtiéndose que en la Escri
banía se suministrarán los antecedentes necesarios, y que 1&

¿valá srailri'pi'z»Hn na/pir. Anvnhai« A  nn  lac* «T»rvríncÍAÍn«

nes que se hagan después de terminado el remate, aun cuando 
no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 14 de Noviembre de 4888. =»V.* B.°=»E1 Sr. Juez3 
Ayi!ón.=El actuario, Agapito Gil Manrique. X —635

MADRID,—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Juzgado de ¡primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se anuncia la venta de 
las fábricas de armas de fuego tituladas Euscalduna é Igarate, 
situadas ambas en la villa de Plaeencia, provincia de Guipuz» 
coa, y de las máquinas, herramientas y efectos existentes en 
las mismas; estando señalado para la celebración del remate el 
día 40 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, en el local 
de dicho Juzgado, sito en la casa llamada de Canónigos, plaza 
de las Salesas, núm. 3; previniéndose á los que quieran intere
sarse en la subasta que no se ha suplido la falta de títulos de 
propiedad de las indicadas fincas, y  deberá observarse en este 
caso lo prevenido en la regla 5 /  del art. 42 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del precio de tasación 
que es el de la fábrica Euscalduna, con todas sus dependen
cias, el de 418.569 pesetas 33 céntimos, y de la casa taller de 
Igarate con su presa 43.984 pesetas un céntimo; el de la ma
quinaria y efectos existentes en la primera 476.595 pesetas 25 
céntimos, y la de la segunda 33.094 pesetas, y que para tomar 
parte en el remate deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual al 40 por 400 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Madrid 43 de Noviembre de 4883.—V.* B .^Francisco R o
dríguez García,=El Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. X —634

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña y Costalsgo, Magistrado de Audiencia d© 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Andrés Sali
do, cuyas, señas personales son: estatura alta, delgado, y viste 
blusa y pantalón azul y gorra negra de seda, para que en el 
término de 40 días, á contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, se persone en este Juzgado y  Escri
banía del que refrenda, á cualquiera de|las horas de audiencia 
á responder de los cargos que le resultan en causa por robo;, 
a} e^cibido que de no verificarlo ¿dentro de dicho término será 
declarado rebelde y contumaz. .

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civilee 
eamo militares que tengan conocimiento del paradero.de dicho 
sujeto, le detengan y conduzcan á la cárcel de Villa, detenido, 
comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 4883.==Felipe Peña.—- 
Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te
rritorial de las de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente edicto se cita á Nicasio Sánchez Tamayo, 
de esta vecindad, que ha vivido en la carretera de Getafe, nú
mero 44, casado, zapatero, de 31 años de edad, y á Mariano Mu
ñoz Gómez, cuyas circunstancias se ignoran, y se emplaza á 
Joeé Muñoz Gómez, natural de esta Corte, de 32 años de edad,, 
soltero, jornalero, hijo de Martín y de Juana, habitante carre
tera de Getafe, se ignora el número, de estatura alto, pelo y 
ojos negros, color moreno, y viste de artesano, para que en e l. 
término de ocho días comparezcan ante el referido Juzgado*. 
sito en el piso principal dei Palacio de Justicia, á las horas de* 
audiencia, con el fin de celebrar un careo acordado en causa 
que por lesione? al primero se instruye; apercibido éste y el 
segundo que de no comparecer en el término señalado les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar, y al José Muñoz Gómez 
además será declarado rebelde.

Encargo á los individuos de la policía judicial la práctica ̂  
de diligencias para la captura de dicho sujeto y averiguación 
del paradero de los otros dos, lo cual pondrán en conocimiento 
de este Juzgado.

Dado en Madrid á 40 de Noviembre de 4883.=Felipc Pe- 
ña.^Por mandado de S. S., Pedro Sániz de Aja.

MÁLAGA—MERCED.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta 

ciudad en providencia de esta fecha dictada en la causa que se 
sigue por ante mí contra José Feria Pérez sobre lesiones, ha 
mandado se cite á la ofendida Carmen López Rodríguez , na
tural de Gado, de este domicilio, soltera, de 33 años de edad, 
que vivía en la calle del Arco de la Cabeza, núm. 4, poftal, y 
que tenía relaciones amorosas con dicho procesado, para que 
en el término de 45 días, y bajo la multa de 450 pesetas que la 
ley señala, comparezca ante este Juzgado á fin desque sea reco
nocida por el Médico forense.

Málaga 3í de Octubre de 4883, =  El Secretario, Diego de 
Egea.

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fernan
do Gil Trujillo y Francisco Andrade Castillo, dedicados á la 
vento, áe tabaco de contrabando por las calles, y cuyas circuns
tanciasse igooran, para qué dentro del término de 80 días, 
contados desde el en que tenga lugar la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial respectlvamen-
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£3, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
Ies resultan en la causa crim inal que contra los mismos estoy 
instruyendo sobre contrabando de tabaco; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perju i
cio á que hubiere lugar.

Además ruego y  encargo á todas í &s Autoridades y depen
dientes que c o n s t itu y e n  la  p o lic ía  judicial se sirvan mandar 
practicar y p ra ctiq u en  las más eficaces diligencias para la bus
ca y captura de los referidos Fernando Gil Trujillo y  Francisco 
Andrade C astillo , remitiéndoles en su caso detenidos á la  cár
cel pública á m i disposición.

Bada en Málaga á 3 de Noviembre de 4883,=José María de 
Lara. *=*Por mandado de S. S .,-el Secretario, José Sánchez 
Mi Jlán.

MONTILLA.
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Montilla.
Por la presente se cita, llam a y emplaza & Julián Cuenca 

Moreno, natural de Benalua de las Villas, partido de Iznayor, 
provincia de Granada, vecino de Nueva C arteya, en esta 
provincia, casado, del campo, de 60 años de edad, para que en 
el término de 10 días, á contar desde la inserción de la p re
sente en  la G aceta de Madrid  y  Boletines oficiales de  Córdoba 
y  Granada, comparezca en este Juzgado de mi cargo con el fin 
de ampliársele su inquisitiva e n  la causa que contra él se ins
truye por hurto de uvas; bajo apercibimiento que si no. lo ve
rifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Montilla á 10 de Noviembre de 1883,—Angel 
L eón.=E i Secretario de instrucción, Juan Manuel R eina Ga
rre tero.

NAVALCARNERO.

D. Antonio Martínez Laga, Juez de instrucción de N aval- 
carnero y  su partido.

Por la presente requisitoria semita-, llam a y emplaza á Eva
risto Domínguez Panadero* hijo de Lorenzo y Bonifacia, n a tu 
ra l y vecino de Chapinería, casado, sin hijos, es algo cojo, pro
pietario, de 45 años de edad, de regular estatura, pelo pardo, 
ojos garzos, color moreno, cuyo actual paradero se ignora, pre
sumiéndose esté en Madrid, á fin de que dentro del térm ino 
de 10 días comparezca en este Juzgado conforme le está preve
nido en el auto de libertad provisional dictado en la causa pon* 
diente contra el mismo por detención arbitraria; bajo aperci
bimiento de que trascurrido aquel término sin presentarse será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Además en nombre de S. M. elJRey (Q. D. G.) exhorto y re 
quiero á tedas las Autoridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del refe
rido procesado Evaristo Domínguez Panadero.

Dsda en Navalearnero á 10 de Noviembre de 4883 .=A nto- 
¡nio Martínez L age.= P or su mandado, José de la Moripa.

OLMEDO.

D. Florencio Duro Ruiz, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Olmedo y  su partido.

Por v irtud  dé este segundo edicto se cita, llam a y emplaza 
á todas las personas que se crean con derecho á una casa me
són con todos los efectos de la misma, situada en población de 
la  villa de Isc&r, que Josefa Ram ón Alvarez, viuda y vecina 
que fué en dicha villa, dejó á su fallecimiento ocurrido en 6 de 
Setiembre de 4847 bajo disposición testam entaria otorgada en 
la  villa de Cuéllar en 26 de Marzo de 1838 ante el Escribano 
D. Antonio Sáez, para que comparezcan á deducirle en este 
Juzgado dentro del térm ino de dos meses, á contar desde la 
fecha de la publicación da este edicto en la  Ga ceta  d e  Ma d r id , 
cuyos bienes disfrutó vitaliciam ente Manuela Hernán Sanz 
hasta el 18 de Setiembre de 1881; en conformidad á la disposi
ción testam entaria de la Josefa, y por m uerte de la Manuela, 
de María Román y de Pedro de Luna, debía pasar la herencia 
.en propiedad á los herederos de éste y de aquéllos, pues así lo 
tengo mandado en demanda propuesta á instancia de Gregorio, 
Tícente, Quiterio, María y Trinidad H ernán Sanz Nieto; Mario, 
Rufo, María Cruz, Dominica y María de las Nieves Hernán 
Sauz Martín, todos vecinos de B ear, como nietos de María R a
món antes citada, además-de los que se han  presentado nueva
mente alegando derecho á la herencia Joaquín, Telesfora, Jus
ta, Gala.y María del Carmen L una y Micaela Salinas Hernán 
Sanz, vecinos respectivamente de íscar, Madrid y Yalladolid.

Dado en Olmedo a 6 de Octubre de 1883.=Florencio Duro.— 
Por su mandado, Juan Martín Carreña, X—636

PADRÓN.

D. Narciso Neyra Domínguez, Juez de prim era instancia de 
la  villa de Padrón.

Por la presente, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to & todas has Autoridades y agentes de policía judicial para 
que¡ procedan á la detención da José Pardo Cristobo, alias M&- 
rela, conocido también con el segundo apellido de Patiño, hijo 
de Francisco y María, labrador, casado, de 33 años de edad, na
tu ra l y domiciliado en la parroquia de Santa María de Irla, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas al objeto de sufrir-un áño y un día de prisión correc
cional con las accesorias y correspondiente indemnización á que 
fué condenado en causa por lesiones á Francisca Casaraviile.

: Bada en Padrón á 6 de Noviembre do 1883.=== Narciso Ney- 
i‘a .= E I actuario, Antonio Y ilart.

PALMA DE MALLORCA .—CATEDRAL.

D. José. Mora y  Besó, Juez de prim era instancia del distrito 
¿e la Catedral de iá  ciudad de Palm a de Mallorca y su partido.

P e r la  presenté'hago-sabor que á  Instancia de D. Bartolo

mé Canals y Cabot, vecino de Sóller, en esta isla, como marido 
de Doña Magdalena Marqués y Oiiver, se ha presentado de
manda juicio ordinario declarativo de mayor cuantía contra el 
tenedor material de las dos acciones, números 42.008 y 42.559, 
de la Sociedad Banco Hispano-Colonial, en. solicitud de que se 
le confiera traslado citándole y emplazándole para que en el 
término de nueve días comparezca á contestarla, y á su tiempo 
condenarle con costas á que entregue al demandante en el con
cepto que usa los expresados valores, y si nadie apareciere 
como poseedor de ellos, declararlos nulos y de ningún valor ni 
efecto, con el objeto de que pueda la Sociedad expedir el opor
tuno duplicado al tenor del art. 4 o de su reglam enta, y en su 
v irtud recayó la providencia siguiente:

«Palma 29 de Octubre de 1883.—A lo principal, por in te r
puesta la demanda como se pide, y de la misma se confiere 
traslado con emplazamiento contra el tenedor m aterial de las 
dos acciones que se mencionan, á quien se citará y em plazará 
para que en el término de nueve días comparezca á contestarla 
personándose en forma; ai primer otrosí como se pide, é in ser
tándose también en la G a c e t a  d e  M adrid ; al segundo otrosí 
como se solicita, y al tercero por hecha la manifestación.

Lo mandó y firmó S. S. y doy fe.=Josó Mora.—Ante mí, 
Enrique Bonet.»

Y como sea ignorado el domicilio y la persona que debe ser 
notificada, y en cumplimiento de lo mandado en la antedicha 
providencia, y de conformidad con el art. 269 de 3a ley de E n
juiciamiento civil, se expide la presente cédula de notifica
ción al poseedor m aterial de las antedichas acciones, citán
dole y emplazándole para que en el térm ino de nueve días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al que sea insertada 
ésta en la  G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en autos personán
dose en forma; bajo-apercibimiento de lo que haya lugar si no 
lo hiciere.

Palm a 31 de Octubre de 4883.=José Mora.*=*Ants mí, E n 
rique Bonet. X—641

PLASENCIA,
D. Francisco Alvarez Elvira, Juez accidental de Piasencia 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Diego Montes Silva, 

gitano, de oficio chalán, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, para que en término de 10 días, contados desde 
el siguiente 4 la publicación áe esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M ad rid , comparezca ea la sala audiencia de este Juzgado a 
prestar declaración en causa que se instruye contra Diego Mon
tes Silva por disparo de arm a de fuego á Juan Montaño. -

Dada en Pl&sencia á 27 de Octubre de 4883.=Franeisco A l
varez E lv ira .= P or mandado de S. S., Ricardo de Torres y 
Páez.

POLA DE LENA.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de 
ste partido de Lena.

A los que el presente vieren hago saber que en la causa que 
se sigue en este Juzgado sobre la muerte de Martín Echevarría, 
operario de las obras del ferrocarril de la bajada de Pajares, 
ocurrida en el túnel del Pandoto el día 21 de Setiembre ú l
timo por la explosión de un barreno, se dictó con esta fecha la 
providencia que contiene el particular siguiente:

«Mediante á no haber podido encontrarse en Azpeitia á la 
m adre del Martín Echevarría, en donde se dice se halla empa
dronada y tiene su residencia, para ofrecerle esta causa, llá
mesela por edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id , á fin de que al térm ino de 10  
días se presente en este Juzgado si quiere mostrarse parte en 
la causa, y renuncia á la indemnización civil que en su día 
puedo corresponder le,»

Y á fin da que sa inserte m  el Boletín oficial de la provin
cia, libro el presente en la Pola da Lena á 9 de Noviembre 
de 1883.=Eladio Gómez Caldcróu.—Por mandado de S. S., José 
Hevia Castaños,

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este par
tido de Pola de Lena,

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Fernando 
Zapatero., cuyo apellido se ignora, para que en el term ino de 
12 días comparezca ea la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la Consistorial de esta villa, á prestar declaración in d a
gatoria en la  causa que contra el mismo se instruye por esta
fa; b&jo apercibimiento de que no compareciendo se le declara
rá  rebelde.

Y se ruega y encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial se sirvan proceder á su busca y deten
ción, conduciéndole, caso de ser habido, con las debidas segu
ridades á disposición de este Juzgado,

Pola de Lana á 10 de Noviembre de i 888.=»Eladio Gómez 
Calderón.—Por mandado de 3. S., Guillermo Blanco Villegas.

Señas del ‘procesado.
Edad de 16 á 17 años, estatura baja, delgado de cuerpo, 

timbre de voz fina ó m ujeril y barbilampiño.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Angel Hebrero, Juez de instrucción de &ste partido.
Por la presente requisitoria se interesa la presentación en 

este Juzgado de Luís García Morón, de 24 años de edad, sol
tero, zapatero, de estatura cumplida, color trigueño, enjuto de 
carnes, nariz y boca regulares, ojos y pelo negros, barba n in 
guna, y viste decentemente en clase de artesano, señalándolo el 
término de 10 días desde la publicación en la  G a c eta  para que 
comparezca.

Y se pide y sac&rga i  los individuos de la  policía judicial

practiquen las más eficaces diligencias para el cumplimiento 
de este servicio.

Puerto de Santa María 4 de Noviembre de 1883.«Angel 
H ebrero.=Esteban P&relJada y Moreno.

QUIROGA.
D. Angel Torres Morejade, Juez do instrucción del partido 

de Quiroga.
Por la presente requisitoria hago público que en causa con

tra  José Fernández Montero , vecino de Sobredo, de la parro
quia de Goigoso de G aurei, cL 25 años de edad, estatura com
pleta, cara regular, color trigueño, pelo y ojos negros, barb i
lampiño; viste brasa de tela, pantalón de pana rayada azul, 
faja morada, calza zapatos de becerro, por lesiones á su conve
cina Rosa González; y como se ausentase del país y se ignora 
su paradero, se acordó buscarle por requisitoria para que den
tro de 10 días comparezca en este Juzgado.

Y por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y m ilitares y á los agentes de la policía judicial que supie
ren del paradero del José Fernández Montero, lo detengan y  
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á  9 de Noviembre de 1883.= 
Angel Torres.=Jcsó Piélamo.

SEGOVIA.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción de la ciu
dad de Segovia y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á  Deograoias Ba
jó n  Conde, de 13 años de edad, soltero, am bulante, natural de 
Navalmanzano, para que dentro del term iao de nueve días 
comparezca en este Juzgado con si objeto de practicar una di
ligencia que ¡ee baila acordada en la causa que en unión de 
otro se le sigue por robo de 250 pesetas á Servando Perlado, 
posadero de la titulada de Pinillas; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dada en Segovia á  7 de Noviembre de 1883.=M ariano Ca~ 
beza.=Por su orden, Eladio Velázquez.

SEVILLA.—SALVADOR.

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del d istrito  
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano de los R e
medios Expósito, para que en el térm ino de 15 días, contados 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  b e  M ad rid , se presente en este Juzgado para oir notifica
ción de la ejecutoria recaída ea causa contra el mismo; aper
cibido que transcurrido sin  verificarlo será declarado contu
maz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción se s ir 
van dar sus órdenes en sus respectivos partidos para que se 
proceda á la busca y comparecencia del susodicho.

Y para que llegue á su noticia, y  no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente ea Sevilla á 31 de Octubre de 1883.= 
Luis M. C orcín .»E l actuario.

TARANCÓN.

D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de primera instancia 
y  de instrucción de Tarancón y su partido.

Por el presente edicto se'haeo saber que en los autos ejecu
tivos seguidos en este Juzgado á  instancia del Procurador Don 
José Cruz, en nombre de Gabina García Sanz, vecina de Hito, 
contra Pedro León Nevot, que lo es de Alconchel, partido judi* 
cial de Belmente, sobre pago de pesetas, con fecha 23 de Mayo 
último recayó sentencia de remato, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la  ejecu
ción baífia hacer trance y rem ate de los bienes embargados y  
demás que fueren de la pertenencia del Pedro León Nevot, y  
con su producto hacer entero y cumplido pago á la ejecutante 
Gabina García Sanz de 613 pesetas que á ésta es en deber, con 
los intereses del 6 por i 00 desde el día 15 de Agosto de 4882, 
con las costas causadas y que se causen hasta efectuarlo.

Y per esta mi sentencia definitivamente juzgando, así la  
pronuncio, mando y firmo.*—Francisco del Aguila Burgos.

Publica,ción.=Leída y publicada fué la aníerip? sentencia 
por el Sr. D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de primera in s
tancia y de instrucción de esta villa y su partido, estando cele
brando audiencia pública en los estrados del Juzgado en  
este día.

Tarancón 23 de Mayo de 4883, de todo lo que yo el actuario 
doy fe.=R icardo Segovia. *

Lo inserto corresponde fielmente con su original, de que el 
infrascrito Escribano .da fe.

Y no habiendo podido notificarse personalmente dicha sen 
tencia al Pedro León Nevot por haberse ausentado del pueblo 
de su domicilio, é ignorarse su actual paradero, y estando de
clarado rebelde, de conformidad al art. 779 de la ley de'.En
juiciamiento civil vigente, se ha dispuesto anunciarlo en da Ga 
c e ta  d s  Ma drid  á fia de que le sea notificada la referida sen
tencia en esta forma.

Dado en Tarancón á 3 de Agosto de 4883,—Francisco dei 
Aguila B urgos,=D e orden de S. S., Ricardo Segovia. X—642
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NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r id  
á  Z a r a g o z a  y  á  A lic a n te .

E l Consejo de administración tiene la honra de anunciar 4 
los portadores de obligaciones de la Compañía que el 4.* de 
Diciembre próximo, desde las diez de la mañana-, se verificará
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déla, Peñ&fiel, Aranda y Almazán, concedida al Sr. D. Antonio 
Marqués y Riba por Real orden de SO de Diciembre de 4882, 
que unirá directamente por la vía más corta, siguiendo el Valle 
del Duero, las provincias de Castilla con las de Aragón y Ca
taluña. _

Segundo. La construcción, adquisición y explotación de to
das las vías de trasporte que empalmen en la línea antedicha 
ó interesen á su desarrollo, ó la fusión dé la línea principal con 
alguna otra Compañía, si así conviniere á sus intereses.

Tercero. La creación y explotación de todos los servicios 
de trasporte que puedan establecerse en correspondencia con 
la línea construida ó explotada por la Compañía.

Cuarto! Y finalmente, la creación ó la explotación de cual
quiera industria ó servició relacionado con el camino de hierro, 
objeto principal de su constitución.

Art. 3.’ La Sociedad se denominará Compañía del ferroca
rril del Duero.

Art. 4,° El domicilio de la Compañía será en V&lladolid.
No obstante, terminada la construcción áe la línea, el Con- 

j sejo de administraoió/i, de acuerdo con la junta general, podrá 
i por una decisión especial consignada en acta notarial y publi

cada con arreglo á fa ley de 19 de Octubre de 1869, cambiar la 
resid ncia del domicilio social.

Art. 6.* La Compañía quedará definitivamente constituida 
por el hecho legal ds firmarse el acta notarial de constitución 
de la misma coa arreglo á lo dispuesto en el art. 3 /  de la ley 
de 19 de Octubre de 1869.

La duración da la Compañía se prolongará todo el tiempo 
que lo exija la explotación de la línea mencionada, en ei art. 2.% 
pero no podrá exceder de 99 años.,

T I T U L O
_ ^Capital soce;al.~ .Acciones^________ '

2 r T 8 ? ¡ J te  capital social se í1j& cu 15 millones de pesetas, 
representado por 30 000 acciones, de á 500 pesetas cada una.

Art. 7.° Se establece como cambio fijo la igualdad del fran
co y la peseta española, de manera que las expresadas 39.000 
acciones que constituyen el capital social, representan 15 m i
llones de pesetas ó de francos, y están representadas cada una 
por 500 pesetas ó 500 francos, y los intereses ó dividendos son 
pagaderos en Francia por el mismo número de francos que de 
pesetas en España.

Esta equivalencia se aplica también á la amortización de las 
acciones y obligaciones.

Art. 8.° La Compañía podrá aumentar su capital por la emi
sión de nuevas acciones. En este caso, los poseedores de accio
nes anteriormente emitidas tendrán derecho de preferencia en 
la suscrieión de las acciones que hayan de emitirse.

Los accionistas que no tengan número suficiente de accio
nes para obtener por lo ménos una de las nuevamente emitidas, 
podrán reunirse para ejercitar su derecho.

La junta general, á propuesta del Consejo de administra
ción, fijará las condiciones de las nuevas emisiones y la forma 
y el término en que haya de poder reclamarle ei beneficio de 
las disposiciones que preceden.

Si la creación de nuevas aeciones se hiciese para realizar la 
adquisición de aportaciones hechas por terceras personas, ei 
derecho de preferencia antes mencionado no podrá ejercitarse 
sobre las acciones que se emitan en representación de dichas 
aportaciones.

Art. 9.° Los accionistas se obligan á satisfacer el importe 
total de sus acciones á medida que ei Consejo de administra
ción exija los dividendos pasivos.

Todo dividendo pasivo se anunciará con lo días de antici 
pación en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el Boletín oficial de Valla- 
dolid y en el Journal Officiel de París.

Art. 10. Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en la repartición de ios beneficios ¿ una parte pro
porcional al número de acciones emitidas.

Los intereses ó dividendos de toda acción, sea nominativa ó 
al portador, se tendrán por válidamente pagados, cuando lo 
be&n al portador dal título nominativo ó del cupón.

Art. 41. Los títulos representativos de las acciones se e x 
pedirán cuando el Consejo de administración lo determine. En 
su lugar se entregarán resguardos provisionales al constituir
se la Compañía, ios cuales serán canjeados por los títulos re 
presentativos de las acciones cuando éstos se expidan.

Cada resguardo podrá representar de una á 50 accionen y 
así estos documentos como los títulos representativos de aque
llas en su día serán cortados de libros talonarios numerados 
correlativamente y firmados por dos Administradores, ó por 
un Administrador y un Delegado del Consejo de administra
ción, estampándose además en ellos el sello de la Compañía.

Los títulos estarán redactados en español y en francés.
Art. 42. Las acciones serán nominativas y al portador, á 

elección del accionista.
La propiedad de las acciones nominativas se s er editará por 

la inscripción hecha en el Registro de la Compañía y por cer
tificado colectivo.

La trasferencia se hará por medio de una declaración de 
cesión y otra de aceptación de aquélla, firmada ¡a una por el 
eedente y la otra por el cesionario, los cuales las entregarán á 
la Compañía. *,>

La trasferencía no se considerará efectuada, tanto para las 
partes como para la Compañía, hasta que se inscriba en un re 
gistro, conforme & las declaraciones antes citadas, y se firme 
por un Delegado del Consejo de administración.

En cuanto á las acciones al portador, su propiedad se.acre
ditará por la posesión de las mismas y se tr&sferirán por la 
sola entrega del títu lo ..

No serán trasferibles las acciones ni los resguardos á que 
se refiere el artículo anterior sin que en dichos documentos 
conste estar satisfecho el 25 por 100 de su valor nominal,

Art. 18. Ei Consejo de administración podrá autorizar el 
depósito y la conservación do los títulos en ta Caja social ó ea 
otra que conveniente, y determinará en este caso la
forma de les resguardos tía depósito y los derechas á que están 
sujetos, la manara de devolver los títulos, y Ls garantías áe 
que debe e¿tar rodeada, la ejecución de estas operaciones en in 
terés de la Compañía y de los accionistas.

Art. 14. Las acciones serán indivisibles por lo que se refiere 
á la Compañía, la cual no reconoce más que un solo propieta
rio por cada acción*

Todos los propietarios proindi viso de una acción estarán 
obligados á hacerse representar respecto á la Compañía por 
una sola persona.
# Art. 15. Les derechos y las obligaciones inherentes á la ac

ción siguen al título ea cualquiera mano que se halle, y la po
sesión de una o más acciones lleva consigo la obligación de 
someterse- á los estatutos y reglamentos de la Compañía y a 
las resoluciones de la junta general.

Los herederos ó acreedores de un accionista no pueden, báje 
ningún pretexto, pedir embargos ni retenciones sobre ios bie
nes y valores-de la Compañía, ni mezclarse en numera alguna 
en su administración. Para el ejercicio de sus derechos tendrán 
que sujetarse á los inventarios sociales y á las resslucion.es d# 
la junta general. *

en la estación de Atocha, salón de sesiones uel Consejo, con ci
tación del Sr. Delegado del Gob erno cerca de esta Compañía, 
el sorteo para la amortización de 404 obligaciones de cana una 
de las series 1.a á 10 inclusive.

g il obligaciones de la seria 11. ^ , , , . , .
213 id. de cada una de las series 12 a 14 inclusive.
215 id. id. 15 y 16.
489 id. del ferrocarril de Córdoba á Sevilla.

Los números de las obligaciones que sean favorecidas por la 
suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se inserta 
el presente anuncio.

Madrid 17 de Noviembre de 1883. =*El Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X*—638

C om pañía d e l f e r r o c a r r i l  d e l D uero .
SOCIEDAD ANÓNIMA,

jggfNúmero 184.—En la ciudad de Valladolid, á 14 de Octubre 
de 4883, ante mí D. Gregorio Nacianeeno Muñiz, vecino y No
tario público del ilustre Colegio territorial de Ja misma, y de 
los testigos que expresaré, comparecieron Jos señores

D. Miguel Alonso Pesquera, que manifestó ser de estado 
soltero, de 40 años de edad, propietario y vecino del pueblo de 
Sardón de Duero, en esta provincia.

D. Teodosio Alonso Pesquera, que expresó ser de estado ca
sado, de 34 años de edad, Ingeniero y vecino del pueblo de 
Quintanilla de Abajo, también en esta provincia, y

D. Antonio Marqués Riba, que igualmente manifestó ser de 
estado soltero, de 48 años, rentista, y vecino de la ciudad de 
Barcelona, á cuyos tres señores comparecientes doy fe conozco 
y me consta su respectiva vecindad, como así bien lo justifican 
con las cédulas personales que me exhiben, expedidas á ios dos 
primeros por el Sr. Administrador de Contribuciones é Im 
puestos de esta provincia en 12 de Agosto y 19 de Octubre del 
año último, con los números 1, de octava clase y 1 también de 
séptima, y al tercero por el Administrador de Impuestos de d i
cha ciudad de Barcelona en 46 de Octubre del repetido año pa
sado con el núm. 234, de sexta clase, compareciendo el Ü. An
tonio Marqués en nombre y representación de Mr. Pau Boucher 
de la Martiniére, viudo, Ingeniero civil, mayor de edad, de na
cionalidad francés, en virtud de las facultades que al efecto le 
confirió por medio del poder, cuya primera copia exhibe, y que 
á la letra dice así:

Poder.—«Núm* 4.533.—En la ciudad de Barcelona, á 8 de 
Octubre de 4883, ante mí D. José Falp, Notario del ilustre Co
legio territorial de esta ciudad, con residencia en la misma, y 
los testigos en la conclusión nombraderos, ha comparecido Don 
Pablo Boucher de la Martiniére, viudo, Ingeniero civil, mayor 
de edad, de nacionalidad francés, según ei pasaporte que ha 
exhibido, librado por el Cónsul general de Francia en Cataluña 
en 40 de Abril'de 4878 con el núm. 273, pero accidentalmente 
hallado en la presente ciudad, y teniendo á mi juicio la aptitud 
legal necesaria para contratar, ha dicho:

• Que de su espontánea voluntad otorga poderes amplios & 
favor de D. Antonio Marqués y Riba, de este comercio y vecin
dad, para que le represente en todos los actps constitutivos de 
la Compañía del ferrocarril del Duero, actualmente en proyec
to, á cuyo fin pueda suscribir, en nombre del poderdante, el 
número de acciones de la referida Compañía que tenga por con
veniente, firmar la escritura de estatutos, constitución y demás 
de la misma en los términos que bien le parezcan, y represen
tadle en todos y cualesquiera otros actos que atañen á dicho 
asunto, así como en cualesquiera juntas ó reuniones previas 
y posteriores que se oelebren, firmando todo cuanto se requiera 
y practicando las gestiones y formalidades que sean necesa
rias, de modo que, acerca del objeto expresado, no deje de obrar 
«osa alguna, pues le confiere todas las facultades que al efecto 
sean menester sin Ja menor limitación. Promete haber por fir
me y válido todo lo que por el nombrado su apoderado en vir
tud de los presentes poderes será obrado, y no impugnarlo en 
tiempo ni por motivo alguno cen enmienda de daños y pago de 
costas y gastos.

«En cuyo testimonio, así lo otorga y firma, siendo testigos 
D. Francisco Illa y Escobet y D. Diego Juarte y D’Herbe, am 
bos de esta vecindad, á todos los cuales otorgante y testigos he 

’ leído íntegramente esta escritura, á su elección, advertidos del 
derecho que tienen de leerla por sí.

«De todo lo que, asi como del conocimiento, profesión y ve- 
ciudad del señor otorgante yo el autorizante Notario doy%fa.— 
P. Boucher de la Martiniére. =-=Francisco Illa y Escobet.=^Diego 
Juarte.=Signado, José Falp.=Valen los en mendados—de«=íi- 
br&do*»

Concuerda con su original que bajo el núm 4.533 obra en 
jni protocolo corriente escrito en un pliego núm. 3.821.630.

Y en fe de ello, requerido libro la presente primera copia 
para el apoderado, que signo y firmo en este pliego de la clase 
7.* en Barcelona fecha de su otorgación.=*=Hay un sigrjo.=José 
Falp.=*En un sello sobrepuesto encarnado se lee Notaría de Don 
José Falp Robert, Barcelona,

«Los infrascritos, Notarios del ilustre Colegio territorial de' 
Barcelona con residencia y vecindad en la propia ciudad, lega
lizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro con- 
Notario D. José Falp.

 ̂ «Barcelona fecha ut supra.==Signado, José María Vives.= 
Signado, Joaquin Nicoláu.== En un sello sobrepuesto se lea 
Colegio Notarial del territorio de Barcelona, 3 pesetas.=Día 8 
de Octubre de 4883.=Serie primera. »|

El poder inserto concuerda con su original exhibido por el 
B. Antonio Marqués, que le volvió á recoger, de que doy fe, y 
al que en caso necesario me remito, jurando en forma que no 
le está revocado ni limitado en todo ni en parte. Y asegurando 
los tres señores comparecientes hallarse en Ja libre administra
ción de sus bienes, en el pleno goce de los derechos civiles; y 
considerándoles, por lo tanto, á juicio de mí el Notario, con la 
capacidad legal necesaria para formalizar la presente escritura 
de creación de una Sociedad anónima, dijeron:

Que deseando dedicarse á la construcción y explotación de 
líneas férreas, han convenido fundar por medio de escritura 
pública una Sociedad anónima por acciones, cuyo especial obje
to y condiciones por las cuales ha de regirse se expresan en 
los siguientes

ESTATUTOS.

T ÍT U L O  PR IM E R O .
Constitución, objeto, denominación, domicilio y duración 

déla Compañía,
Articulo 4.* Se crea una Sociedad anónima entre todos los 

poseedores de las acciones que se emitan en virtud de los pre
sentes estatutos. Esta Sociedad se regirá por la ley de 19 de 
Octubre de 4869. .

Art. 2.* La Sociedad tiene por objeto:
Primero. La adquisición, construcción y explotación da la 

Mne® férrea de servicio público de Valladolid á Aríza, por Tu-

Art. 16. Todo retraso enj el pago de los dividendos pasivos 
que se mencionan enei art. 9.° devengará un interés de 6 por 400 
anual ea favor de la Compañía desde el día del vencimiento, 
sin necesidad para ello de demanda judicial, siempre que la 
demora no exceda de 30 días.

La Compañía podrá vender los títulos cuyos dividendos pa
sivos no se hubieren hecho efectivos en el plazo determinado, 
y al efecto la numeración de estos títulos se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de Valladolid y en el 
Journal Officiel de París.

Quince días después de esta publicación, la Compañía, sin 
necesidad de requerimiento ni de ninguna otra formalidad u l
terior, tendrá el derecho de proceder á la venta de las acciones' 
en las Bolsas de España ó en las del extranjero, con la inter
vención de Agente de Bolsa ó de cualquiera otra persona auto
rizada, por* cuenta y riesgo de los accionistas morosos.

Los títulos anteriormente expedidos quedarán nulos áe 
hecho por consecuencia de la venta, y se entregarán á los ad- 
quirentes títulos nuevos, con ios mismos números de los anu
lados.

A rt 47. En ningún caso podrán pedirse dividendos pasivos 
que excedan del importe de las acciones.

Art. 48. Además de las acciones mencionadas, la Compañía 
podrá crear obligaciones, coa interés fijo y amortización limi
tada, garantizadas por la concesión y los productos del ferro
carril de Valladolid á Ariza, como asimismo por las concesio
nes y productos de las demás líneas férreas que la Compañía 
adquiera.en adelante..

La forma de las obligaciones y la manera de trasferlrlas 
serán las mismas establecidas para las acciones.

El Consejo de administración queda autorizado por los pre
sentes estatutos para emitir, en los términos más convenientes 
para la misma, hasta 425.000 obligaciones de 500 francos ó pe
setas cada una, con interés de 45 francos ó pesetas por obliga
ción, y reembolsables por todo su valor durante el plazo de la 
concesión.

La emisión de estas 425.000 obligaciones se hará de una 
sola vez, le ¿iendo por lo tanto cada una de ellas idéntica pre- 
lación hipotecaria, y se pondrán exrtsiroulación por series, si e l 
Consejo de administración m í lo acordase.

TÍTULO III.
Consejo de administración,

Art. 49. La Compañía será administrada por un Consejo 
compuesto de cinco miembros á lo menos y de 40 a lo más, 
nombrados por la junta general.

Por excepción, el primer Consejo de administración se com
pondrá de los señores siguientes:

Excmo. Sr. D. Juan Pombo, Marqués de Casa Pombo, Se
nador del J&eino.

D. Miguel Alonso Pesquera, Diputado á Cortes»
Monsieur Paul Boucher de la Martiniére.
D. Pelegrín Marqués y Riba.
D. Joaquín Martínez Carrete.
Y sera presidido por ei Sr. D. Miguel Alonso Pesquera.
Este Consejo podrá ser ampliado coa cinco Vocales más 

nombrados por la junta general, á tenor de lo dispuesto en el 
párrafo precedente. !

EL Consejo nombrará tres suplentes para que desempeñen 
las funciones d¿ los Consejeros propietarios en los casos de fa
llecimiento, renuncia ó delegación en forma de alguno de éstos, 

L*s funciones del primer Consejo y las de su Presidente 
durarán cinco años, contadas desde ei día en que se constituya 
la Compañía.

Art. 20. Cada Administrador, dentro de las ocho días si
guientes al de su nombramiento, deberá depositar en la Caja 
de la Compañía ó en cualquiera otra designada al efecto por el 
Consejo de administración en garantía de su gestión 400 accio
nes de la Compañía, las cuales no podrán ser enajenadas du
rante el desempeño de su cargo.

Si las 100 acciones no fueran de la propiedad del nombrado 
Administrador se hará constar asi al depositarlas; y una vez 
libres áe ia responsabilidad á que quedan afectas con arreg la 
al párrafo anterior, serán devueltas á su propietario.

Art. 24. Al terminar los cinco prinferos años el Consejo se 
renovará en totalidad.

Los Administradores serán entonces nombrados por cinco
E1103.

El Consejo se renovará anualmente por quintas partes, y por 
sorteo durante este período de cinco años.

Pasados estos cinco años la renovación parcial se verificará 
por antigüedad, de suerte que ningún Administrador pueda 
continuar en su cargo más de cinco años sin ser reelegido.

Art. 22, Los miembros del Consejo de administración resi
dentes ea el extranjero constituirán la delegación y 'represen
tación de la Compañía fuera de España.

Tanto ia parte del Consejo residente en España, como la 
que se halle en el exLaojero, deliberarán separadamente cuan
tas veces lo exijan los intereses de la Compañía. ^

Los acuerdos da cala una de las Secciones del Consejo, en 
los casos á que se refiere el párrafo precedente, serán tomados 
por mayoría de votos de los Administradores presentes y re
presentados.

En ca^o de empate, el voto del Presidente de la Sección 
respectiva será el que decida.

Cada Sección del Consejo remitirá á la otra Sección copia. 
de las actas de sus sesiones dentro de los tres días siguientes á 
su celebración.

Los acuerdos no serán definitivos mientras no sean acepta
dos por las dos Secciones del Consejo. Ea caso urgente las de
cisiones ¿e las dos Secciones podrán comunicarse por te 
legramas,

.Si hubiere desacuerdo entre las dos Secciones, se someterá., 
la proposición al Consejo reunido en pleno.

La decisión ó acuerdo será tomado por mayoría de votos dé
los Administradores presentes ó representados. En caso de.em
pate, el voto del Presidente del Consejo pleno será eí que de
cida. A . ■ ■ '

Los miembros ausentes podrán dar sus poderes á cualquier 
Administrador, y asimismo emitir su voto por escrito.

Los Administradores están igualmente autorizados para 
hacerse representar por uno de mis colegás ó votar por escrito^ 
v,u Jas sesiones de cualquiera de las Secciones del Consejo, y  

La Sección residente fuera de España representará á la Cop* 
p&ñía en Jos asuntos que ésta tenga en el éxtránjero, atejmén-r 
(lose para mío á 'las resoluciones prévias del Consejo, adpípt&da& 
corno queda anteriormente dicho. ' y

Cada una de las Secciones podrá./obrar según Jfos poderes, 
especiales que le confiera el Consejo, .y-cuidará d^flevar á cabo 
ios asunto* para los cuales haya sicío especialmente autorizada.

Art. 23. Las deliberaciones del C o n se jo ad m in is trac ió n  
y las de sús Secciones constarán .chactas éjpgcritaé en un regis
tro, y serán firiúadas por todos'los indi'vifiuos presentes á cada 
Sección y per el Secretario, qúo id> será^iem pre uno de los Vo
cales. j y

Las copias ó extractos de estas^^ tas deberán estar ñnB3t~> 
das por dos individuos del C onejo  para que ¿agen pruebo,»
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Art. £4. El Consejo de administración tendrá los poderes 
más amplios para la gestión y administración de la Compañía, 
sin ninguna limitación ni reserva, y estará especialmente au
torizado para t „

A. Hacer y ratificar todos les convenios que se refieran á 
la  adquisición, construcción y enajenación, y á tomar y dar en 
arrendamiento cualquiera camino de hiero ú otro estableci
miento ó empresa que estén comprendidos en el objeto de la 
Compañía, autorizando también ó realizando las compras y 
ventas de terrenos y otros inmuebles que sean, necesarios.

B. Celebrar todos los contratos conducentes al estableci- 
sniento de relaciones con otros ferrocarriles ó con otras Em
presas de trasportes para asegurar la correspondencia de los 
mismos trasportes.

C. D eterm in a r  el empleo de los fondos de reserva y dar co
lo ca c ió n  á  lo s  so b r a n te s  disponibles.

j). Autorizar cualquiera enajenación de valores, rentas y 
efectos pertenecientes á Ja Compañía.

E. Fijar y modificar las tarifas, así como la manera de per
cibir sus precios; hacer las transacciones que sobre el particu
lar sean necesarias y los reglamentos para la organización de 
los servicios y la explotación de los caminos de hierro ó de 
otros establecimientos.

F. Hacer y llevar á cabo los acuerdos y contratos sobre to
dos los intereses de la Compañía.

G. Dirigir al Gobierno ó Corporaciones autorizadas las pe
ticiones necesarias para la prolongación ds los caminos ds§ hie
rro ó de algún ramal para nuevas concesiones, explotación de 
minas, creación y explotación da fábricas y demás estable
cimientos, bisn 'con autorización previa de la junta gañera], ó 
bien sometiendo después á su ratificación todos estos actos.

H. Contratar, previa autorización d© dicha ju n ta , además 
de la emisión de obligaciones autorizada en el art, 47 de estos 
estatutos, todos los empréstitos por emisión de obligaciones ó 
de otro modo.

J. Someter á la junta general las proposiciones sobre la 
prolongación de las líneas ó construcción de ramales, sobre fu
sión ó convenios con otras Compañías, sobre prórrogas ó reno
vación de concesiones, sobre enajenación ó arrendamiento de 
ferrocarriles, terrenos y edificios concedidos ; sobre modifica
ciones ó adiciones en los estatutos, y especialmente sobre el 
aumento ó disminución del capital social y prolongación dei 
plazo de duración de lá Compañía.

K . Nombrar y separar el personal facultativo y administra
tivo de la Compañía, fijar sus atribuciones y sueldos, y abonar 
gratificaciones cuando lo crea conv@nienie.

L. C errarlas cuentas que deben ser sometidas á la junta 
general, y presentar una Memoria sobre estas cuentas y ia si
tuación de los negocios sociales, y proponerla fijación de los di
videndos que se han de repartir.

Jf. Determinar los gastos generales de administración.
N. Hacer, para la conservación y expJetacióa de ios ferro

carriles y de las demás empresas de la Compañía, los contratos 
de compras y de ventas y estipulaciones de toda especie; arre
glar los acopios y autorizar la compra y la venta de cuantos 
materiales, máquinas y otros objetos sean necesarios para ia 
«explotación ó producidos por ellas.

O. Autorizar la retirada, trasferencia, trasmisión y venta 
de cualesquiera valores, rentas y efectos dé la Compañía, como 
también la venta de cualquier inmueble, cujo precio no exceda 
de un millón de pesetas.

P . Dar todos los recibos y finiquitos, y con especialidad los 
concernientes al precio de las ventas de inmuebles.

Q. Pedir el alzamiento de los secuestros judiciales y de los 
embargos, y la  cancelación de las inscripciones hipotecarias, 
dar recibos definitivos, hacer renuncias, levantar secuestros y 
autorizar las can cel&ciónés.

R. Autorizar todas las acciones judiciales y todas las me -  
didas necesarias para prepararlas ó prevenirlas, así como toda 
transacción y compromiso.

Las autorizaciones indicadas en los párrafos precedentes 
no tienen ningún carácter limitativo, y dejan subsistentes por 
completo las disposiciones dei párrafo primero del presente ar
tículo.

Art. El Consejo de administración podrá delegar todos ó 
parte de sus poderes en uno ó varios de sus miembros, y para 
objetos determinados en una ó varias personas, aunque sean 
extrañas á la Compañía, pero siempre serán responsables para 
con la junta general de accionistas de los actos de estos apode 
rados los miembros dei Consejo que les hayan confiado sus 
poderes.

Las escrituras y contratos que obliguen á la Compañía res
pecto de terceros deberán llevar la firma de dos Administra 
dores delegados por el Consejo, ó la de un Administrador dele - 
gado y 3a de un mandatario general ó especial, nombrado por 
el Consejo, ó las de dos mandatarios igualmente nombrados 
por el mismo Consejo.

El Consejo puede dar á los empleados y agentes la facultad 
de firmar por sí soles los actos que estén en sus atribuciones.

Art. £6. Los individuos del Consejo de administración no 
contraerán por razón de su gestión ninguna obligación perso
nal relativamente á las responsabilidades de la Compañía. Sólo 
responden de 3a ejecución de los acuerdos m  que hayan in
tervenido; jpero no de los tomados en su ausencia siempre que 
hubiesen protestado en debida forma contra los mismos.

TÍTULO IV.

Juntas generales.
Art. 27. La junta general se compondrá de todos los accio

nistas propietarios pór 3o menos de co acciones.
Cada accionista tendrá un voto por cada £0 acciones que 

-posea. — . , .

Los portadores de resguardos de depósitos mencionados en 
el art. 13 tendrán derecho á asistir á la junta general, justifi- 
eando que sus aciones están depositadas con 10 días por lo 
menos de anticipación á la fecha señalada para la junta ge
neral. "

Los poseedores de acciones al portador deberán, para tener 
derecho á asistir á la junta general, depositar sus títulos 10 
días antes por lo menos en el sitio y en manos de la persona 
que designe el Consejo de administración. „ ¡

A cada uno de ellos le será entregada una tarjeta de admi
sión. Esta tarjeta es nominativa y personal, y en ella constará 
el número de acciones depositadas.

Art. £8. La junta general legalmente constituida repre
senta á todos los accionistas, y sus acuerdos tomados de con
formidad con los estatutos son obligatorios para todos ellos, 
aun para los ausentes y disidentes.

A ri £9. La junta general se reunirá necesariamente una 
vee al año durante el mes de Abril. Se reunirá además siem
pre que el Consejo Jo crea conveniente, ó lo reclamen los accio
nistas que representan por lo menos la tercera parte del ca
pital.

~ka i u£ ta general se reunirá en el domicilio legal de la Com
pañía, o bien en cualquiera otro punto de España indicado en 
|JatíánVQCat0PÍa* según Iq disponga el Concejo de adminis-

Las convocatorias deberán hacerse por anuncio inserto £0 
días antes por lo menos del fijado para la reunión, en la G a c e 
t a  d e  M adrid, en el Boletín ofíeial de Valladolid y en el Jour
nal Officiel de Paris. Cuando la junta general sea convocada 
para deliberar sobre las proposiciones mencionadas en el art. 34 
de estos estatutos, los anuncios de convocatoria deberán indi
car expresamente el objeto de la deliberación.

Art. 30. Todo accionista que tenga por sí derecho para v o 
tar en la junta podrá hacerse representar por un mandatario, 
con tal que éste sea también accionista y tenga por sí mismo 
el derecho de votar en la junta.

Las mujeres casadas, los menores, las Corporaciones y los 
establecimientos públicos que tengan derecho á asistir á la 
junta podrán ser representados respectivamente por sus m ari
dos, sus tutores ó curadores y por sus administradores ó dele 
gados, siempre que los provean de poder ó autorización sufi
ciente para tomar parte en las deliberaciones de la junta.

Los poderes, cuya forma y condiciones determinará el Con
sejo de administración, deberán, como las acciones, ser deposi
tados en el domicilio social ó cajas designadas al efecto por el 
Consejo 10 días antes por lo menos de la fecha fijada para la 
reunión.

Art. 3i. La junta general será presidida por el Administra
dor que designe el Consejo.

Dos délos mayores accionistas presentes desempeñarán las 
funeioLes de escrutadores.

La mesa designará el Secretario.
Art. 32. La junta general podrá deliberar y acordar legal- 

mente cuando ios accionistas concurrentes representen por lo 
menos la cuarta parte del capital social.

Si esta condición no se llenase á la primera convocatoria 
ge hará otra con un intervalo que no bajará de 15 días ni exce
derá de un mes, y en este caso, el plazo entre la publicación 
del anuncio y la reunión se.reducirá á 15 días. En esta segun
da reunión la junta deliberará y acordará legalmente, sea cual
quiera el número de accionistas presentes y de acciones re 
presentadas, pero únicamente sobro los objetos que constitu
yan la orden del día para la primera junta.

Art. 33. El Consejo de administración fijará la orden del 
día de la junta.

Los acuerdos de la junta no podrán recaer sino sobre las 
cuestiones puestas á la orden del día, y se tomarán por mayoría 
de votos de los accionistas presentes y representados.

En caso de empata decidirá el voto del Presidente.
Art. 34. Guando la junta general ssa convocada para deli

berar y acordar sobre los convenios de unión ó de fusión con 
otras Compañías, modificaciones ó adiciones en los estatutos, 
aumento ó disminución del capital social, no serán válidos los 
acuerdos si no se ha reunido un número de accionistas que re
presente por lo menos la mitad deí capital social.

Las disposiciones establecidas en ios artículos 3i y 33 para 
juntas ordinarias son aplicables á las deliberaciones de las 
juntas extraordinarias.

Art. 85. La junta general oiré, discutirá, y si há lugar, 
aprobará la Memoria dei Consejo y las cuentas. Nombrará, á 
propuesta del Consejo de administración, ios Administradores 
que han de reemplazar á los que por cualquier motivo hayan 
cesado en sus funciones. Autorizará las ventas de inmuebles y 
todos los empréstitos, bien por obligaciones ó bien en cual
quiera otra forma.

Las condiciones y la forma de dichos empréstitos se deter
minarán por el Consejo de administración.

Por último, acordará sobre todos los intereses de la Compa
ñía dentro de los límites que marcan los estatutos.

Art. 36. Los acuerdos de la junta general coastarán en ac
tas firmadas por los individuos de la mesa.

Las copias ó extractos de estas actas no harán prueba sino  
están firmadas por dos individuos del Consejo ae adminis
tración. .

Se formará también una lista, en ia cual consten los nom
bres y domicilios de los accionistas presentes, y el número de 
acciones representadas por cada uno de ellos.

TÍTULO Y.
Cuentas anuales.—Repartición de beneficios.—

Fondos de reserva y previsión,
Art. 37. El año social empezará m  i.® de Enero y concluirá 

en 81 de Diciembre.
G&d& semestre se formará un estado de la situación activa 

y pasiva de la Compañía, y en 31 de Diciembre da cada año se 
hará también un inventario general del activo y del pasivo.

Este inventario será presentado á la junta general, ia cual 
lo aprobará ó pedirá su rectificación según proceda.

A rt 38. Los productos líquidos, después do ©abiertas todas 
las cargas y gastos de la Compañía, se destinarán por el si
guiente orden de prelaeión:

Primero. Cinco por 100 para la constitución del fondo de 
reserva.

Segundo. La suma necesaria para abonar i  ios accionistas 
el 5 por ICO del capital desembolsado.

Tercero. Diez por 100 para el Consejo de administración.
Si después de cubiertas estas atenciones hubiera remanen

te, se distribuirá-en esta forma:
El 65 por 100 para aumento de dividendo i  los accionistas.
El 30 por 100 para la amortización de acciones.
Y el 5 por 100 para formación de Caja de ahorros para em

pleados.
Art. 39. Todos los dividendos activos de las acciones, así 

como los intereses devengados de las obligaciones, que no sean 
reclamados en los cinco años posteriores á su vencimiento, ca
ducarán en beneficio de la Compañía.

Esta disposición se insertará en los títulos ds acciones al 
portador y en las de favor que se entreguen en sustitución de 
las amortizadas.

Art. 40. Cuando el fondo de reserva haya llegado á la déci
ma parte del capital social, podrá disminuirse ó suspenderse 
la separación de beneficios establecida para formarlo, y se 
restablecerá en su cantidad primitiva tan luego como sea infe
rior á dicha décima parte.

TÍTULO VI.
Am ortización de acciones.

Art. 41. La amortización de las acciones no empezará á ve
rificarse hasta que los beneficios de la Compañía permitan re
partir un 5 por 100 sobre el capital en acciones. La amortización 
se hará, bien sea por compra de acciones á menos de la par, ó 
bien á la par, por sorteo, que se verificará públicamente en el 
domicilio social, en la forma y época que determine el Consejo 
de administración.

En este último caso, los portadores de acciones, designadas 
por el sorteo recibirán en efectivo el capital de sus acciones 
con los intereses y dividendos hasta el dia señalado para el 
reembolso. Recibirán además un número igual de acciones de 
favor, las cuales tendrán los mismos derechos que las acciones 
no amortizadas, salvo el interés del 5 por ICO sobre el capital 
reembolsado de sus acciones, al que ya no tendrán derecho 
aquéllos*

TÍTULO VIL
Disolución.—Liq uidacién.

Art. 4£. La junta general de accionistas podrá acordarla 
disolución de la Compañía y la liquidación anticipada de la 
misma, siempre que apruebe este acuerdo un número de accio
nistas que posean ó representen las tres cuartas partes del ca
pital social.

Art. 43. En caso de disolución de la Compañía, la liquida
ción correrá á cargo del Consejo de administración que esté en 
ejercicio, á meaos que la junta general determine otra cosa»

 ̂Art. 44. Mientras dure 1a liquidación la junta general con
tinuará en el uso de sus facultades.

Tendrá especialmente el derecho de aprobar las cuentas de 
3a liquidación y dar su finiquito.

Los liquidadores podrán, en virtud de acuerdo de la junta 
genera], traspasar á otra Sociedad ó i  un particular todos los 
derechos, acciones y obligaciones de la Compañía.

Art. 4o. El Consejo de administración, de acuerdo con estos 
estatutos, formará el reglamento para el régimen interior do 
la Compañía.

Y llevando á debido efecto lo convenido, los Sres. D. Miguel 
y D. Teodosio Alonso Pesquera por sí, y el Sr. D. Antonio Mar
qués Riba en nombre de Mr. Paul Boucher de la Martiniéra, en 
virtud del poder preinserto, de su libre y espontánea voluntad
otorgar,:

Primero. Que con estricta sujeción á lo preceptuado en la 
ley de 49 de Oetubre de 1869, y sin someterse en nada á las 
prescripciones del Código de Comercio, crean una Sociedad 
anónima por acciones, denominada Compañía del ferrocarril 
del Duero, y se someten á cuanto se expresa en ios estatutos 
preinsertos, lo3 cuales se obligan á cumplir en todas sus par
tes; declarando & la vez que las 30.000 acciones á que hace re
ferencia si art. 6.° de los citados estatutos están ya suscritas 
por los señores siguientts:

Náxnero
acciones.

D. Teodosio Alonso Pesquera, para el Excelentí
simo Sr. D. Jo3é de Ortueía, vecino de Madrid; 
los Sres. Hijos de Gurtubay, vecinos Oe Bilbao; 
el Sr. ü. Cayo Pombo, vecino de Santander, y 
en su nombre propio, so suscribe por diez mil
acciones............................................................................ í  0.000

D. Miguel Alonso Pesquera, para el Excelentí
simo Sr. Marqués de Casa Pombo, vecino de 
Santander; el Éxcmo. Sr. Marqués de la Viesca, 
también vecino de Santander; el Sr. D. Eusebio 
Giralda, vecino de Medina del Campo, y en su 
propio nombre, se suscribe por nueve mil dos
cientas acciones...........................................................  9.200

Mr. Paul Boucher de ia Martiniére, para D. Pele- 
grín Marqués y Riba, vecino de Barcelona, y en 
su propio nombre, se suscribe por diez mil ocho
cientas acciones......................................................... 40.800

Que sim an en junto las.................  30.000

Y segundo. Que de conformidad con lo establecido en los 
estatutos, cada uno de los señores suscritorea mencionados 
queda facultado para traBferir el número de acciones que 
crea convenientes á personas que deseen adquirirlas, especial
mente del comercio de Valladolid y d* i&s diversas localidades 
interesadas en la construcción de la línea forrea de Ariza.

Así lo otorgan los Sres. D. Miguel Alonso Pesquera, Don 
Teodosio Alonso Pesquera y D. Antonio .Marqués-Riba, y 3o 
firmsn siendo testigos presenciales D. Juan González Medel* 
dignidad da Chantre de esta Catedral, D. Salvador Calvo y 
Cacho, Licenciado en Farmacia é Ingeniero y D. Galo Benito 
López, Ingeniero agrónomo y Catedrático, vecinos de esta capi
tal, sin tacha legal.

Yo el Notario advertí á Jos señores otorgantes qme según 
lo preceptuado en el art. 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
la primera copia de esta escritura, así como la del acta nota
rial que habrá de levantarse para constituir la Sociedad, han 
de presentarse dentro del térmico de 15 días, á contar desde 
el siguiente ál de la constitución, en el Gobierno civil de esta 
provincia para que las remita ai Ministerio de Fomento, te
niendo además ios otorgantes la obligación de publicarlas en 
el Boletín oficial de Ja misma y en la G a c e ta  d e  M a d r id  para 
conocimiento del público.

También ies advertí la presentación de dicha copia de esta es
critura y dei testimonio del acta notarial citada de constitución 
de la Sociedad, en la oficina liquidadora dei impuesto de dere
chos reales y trasmisión de bienes de esta capital, dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde el siguiente al de la constitu
ción, y satisfacer el que carrespoada en ios i G sucesivos, con 
arreglo á la ley y reglamento de 31 de Diciembre de 4881, bajo 
las penas establecidas, de que les enteré además de palabra, y 
manifestaron quedar bien enterados.

Y por último, advertí, tanto á los señores otorgantes como á 
los tesvigos, que tenían derecho de leer por sí esta escritura ú 
oírmela leer; y como hubieran optado por el segundo extremo, 
lo verifiqué yo el Notario íntegramente en alta voz. á presencia 
de todcs.

La aprobaron los señores otorgantes, y  de todo cuanto que
da consignado doy fe, lo signo y firmo.=Miguel Alonso Pes- 
quera.=*=Teoáosio Alonso Pe»quera.=Antonio Marqués.=Juan 
González Medel.^Salvador Calvo y Cacho.-^Galo de Benito y 
López.=Está signado.««Gregorio Nacianceno Muñiz.

Presente fui á su otorgamiento, en fe de lo cual expido esta 
primera copia en un pliego de la ciase 4.a y 41 de la !£.* por 
mí rubricados, quedando su matriz, con quien concuerda lite
ralmente, en mi protocolo corriente de escrituras púb'ic&s, con 
el núm. 184 ae orden, y en él anotada esta saca, que signo, 
firmo y entrego á D. Miguel Alonso Pesquera en Valladolid 
á 17 de Octubre de 4883.«=Sstá signado.=G>regorio Nacianceno 
Muñiz.--=*En un sello sobrepuesto morado se lee: Notaría deD. Gregorio Nacianceno Muñiz, VáüadoUd.

Legalización,—Los infrascritos Notarios públicos del ilustre 
Colegio territorial de esta ciudad, con domicilio en ella, legali
zamos el signo, firma y rúbrica que anteeeden de nuestro com
pañero D. Gregorio Nacianceno Muñiz.

Valladolid á 4£ de Noviembre de i8§3 =^Signado.=Ambro
sio Padilla Cuervo.=S3guato.==Simón de Moneo.==En un sello 
sobrepuesto se lee: Colegio notarial d$I territorio de Talladolid% 
3 pesetas.=Día 1% de Noviembre 'de i883.=S*rie quinta.

ACTA.
Número 493.—En la ciudad de Valladolid, 49 de Noviembre 

de 4883, ante mí D. Gregorio Nacianceno Muñiz, vecino y No
tario público del ilustre Colegio territorial de la misma, y de 
ios testigos que se expresarán, comparecen:

Los Sres. D. Miguel Alonso Pesquera, de 40 años ds edad, 
soltero, propietario y Diputado á Cortes, vecino dei pueblo de 
Sardón de Duero, provisto de cédula personal, núm, i ,  expo^ 
dida en d£ de Agosto áú año próximo pasado.
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D. Teodosio Alonso Pesquera, de 34 años, casado, Ingeniero, 
vecino del pueblo de Quíntanilla de Abajo, con cédula personal, 
número d, expedida en 19 de Octubre del mismo año último, y

D. Antonio Marqués Riba, de 48 años, soltero, rentista, ve
cino de la ciudad de Barcelona, provisto de cédula personal, 
número 834, expedida en dicha población el 16 de Octubre 
del año próximo anterior; este último señor, con el carácter de 
apoderado de Mr. Paul Boucher de la Martiniére, viudo, Inge
niero civil, mayor de edad, de nación francés, en virtud del po
der que le otorgó en la ciudad de Barcelona, con fecha 8 de 
Octubre del corriente año, ante el Notario de la misma D. José 
Falp Robert, que en el protocolo ocupa el núra. 1.533.

A  los tres señoras comparecientes, yo el Notario doy fe que 
conozco, así como que de i&s cédulas exhibidas y devueltas re
sultan las circunstancias expresadas, y que el Sr. D. Antonio 
Marqués tiene la cualidad de apoderado en forma de Mr. Paul 
Boucher de la Martiniere: aseguran hallarse en el pleno goce 
de ios derechos civiles, con la libre administración de sus bie
nes, considerados por raí el Notario con la capacidad legal ne
cesaria para formalizar esta acta de constitución de Sociedad, 
mediante á que el Sr. D. Antonio Marqués manifiesta no le es
tán limitadas ni revocadas en todo ni en parte las facultades 
concedidas por su poderdante, y de conformidad declaran:

Primero. Que por escritura pública otorgada ante mí el in
frascrito Notario en 44 de Octubre del añô  actual, han creado 
la Sociedad anónima por acciones denominada Compañía ̂ del 
ferrocarril áel Duero, domiciliada en esta ciudad, y que tiene 
por objeto la adquisición, construcción y explotación, de la l í 
nea férrea de Valladolid á Ariza por Tudela, Peñaíleí, Aran da 
y Almazán, concedida á D. Antonio Marqués y Riba por Real 
orden de 80 de Diciembre de 1882; la do todas las vías de tras
porte que empalmen en la mencionada é interesen á su des
arrollo; y la creación y explotación de toda clase de servicios é 
industries que se relacionen con la citada vía de Valladolid á 
Ariza.

Segundo. Que el capital social se lijó en ib  millones de pe 
setas, representado por 30X00 acciones al portador, de 500 pe
setas cada una, quedando además facultado el Consejo de ad
ministración de la Compañía para emitir 185.000 obligaciones, 
de 500 pesetas cada una, con interés d® 15 pesetas por obli
gación.

Tercero. Que las 30.000 acciones precitadas están ya sus
critas por los señores mencionados en la escritura de creación 
de la, Sociedad, los cuales acuerdan que se pague el primer di
videndo de 25 por 100 de las referidas 30.003 acciones.

Cuarto. Que en virtud de lo que dejan manifestado y ea 
atención á que por ellos se encuentra representada más de la 
mitad del capital social, á que se reñore el art. 3.“ de la ley 
de 49 de Octubre de 4889, declaran constituida la Compañía 
dú ferrocarril del Duero, á tenor de lo prescrito en sus estatu
tos y en la ley citada, y me requieren para que extienda la 
presente acta notarial de oonstituoión de la citada Compañía.

Y siendo este el único objeto de la comparece acia, yo el 
Notario doy por terminada la presente acta con las siguientes 
advertencias:

Primera^ Que dentro del término de 45 días, á contar desde 
hoy, se debe presentar copia de esta acta al Sr. Gobernador üe 
la provincia de Valladolid para su remisión al Ministerio de 
Fomento; y

Segunda. Que dentro del mismo término debe ser publicada 
en la Gaceta d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento del público.

Porque conste de requerimiento délos señores eonípare cí en
cientes, levanto esta acta que firman con los testigos presen 
ciales Ü. Salastiano Reynoso Robles y D. Mariano Duque Rico, 
vecinos de esta ciudad, que aseguran no tener excepción legal 
para serlo. Leída íntegramente á los señores requirentes y tes
tigos, y enterados áel derecho de hacerlo po? sí, del que no usa
ren, aquellos la aprueban y ratifican, y da todo su contenido 
doy fe, signo, firmo y rubrieo.=Mígue! Alonso Pesquers.*= 
Teodosio Alonso Pesquera. == Antonio Marqués.«= Salostiano 
R eync»c.«M am no Duque.=*= Signado. =Gregcrio Nac.ianc¿no 
Muñiz.

Presente fui: su registro con quien concuerda'en mi proto
colo dei año corriente, anotada esta saca y señalado con el nú*- 
mero 493, de que doy fe y é que me remito. Porque conste, á 
instancia de los señores requirentes, ex oído esta copia, qus sig- 
mo, firmo y rubrico en un pliego clase 40.a y otro de-la. i8 .‘  en 
Valladolid dicho día.*=Signado.«=*Gregorio Nacianceno &íuñiz.~= 
étí un sello sobrepuesto morado sé lee Notaría de D. Gregorio 
Nadanterw Muñiz, Valladolid.

LegaMzaeión.=L os infrascritos Notarios públicos del ilus
tre Colegio térritorial de la misma con domicilio en ella, le- 
galizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero D. Gregorio Nacianceno Muñiz.

valladolid á 12 de Noviembre de !883,==*Sig)oaáo.=Cástor 
Simón Toranzo.«*Signado.°*BoPÍfacio Oviedo,««En un sello 
sobrepuesto se lee Colegio Notarial, dd territorio de Valladolid, 
3 pesetas.^Día 42 de Noviembre de 1883.=Seríe quinta.
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Ferrocarriles andaluces.
RECTIFICACIÓN.

En el anuncio de las 227 obligaciones de Sevilla, Jerez y 
Cádiz, serie amarilla, premiadas en el sorteo verifican o el 40 de 
Noviembre y publicado en la Gaceta del 46, aparecen premia

bas las obligaciones:
Números 15.533 y dete se? números 45.333

» - . 77.945 77.949
78.349 78,345

y 79.386 79X48
liO que se anuncia al público parase gobiérne.
Madrid 46 de Noviembre de 1 8 8 3 .«  El Secretario dd Con- 

m jo, Carlos Segovia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Adminiétraaión principal de 

Mataderos públicos, Inservención del Mercado da grano? y V i- 
policía urbana, resultan tmr los precios dé los artículos 

d r  cónsúmo en el día de ayer los siguientes:
Oárhe de vaca, dé 1*60 & % pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*69 ,&,$ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 i ’5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4,‘20 á 4*30 pesetas el kilogramo-. 
Despojos de cerdo, de 4 á 4*20 pesetas ei kilogramo.
Tocino añejo, da 2R04 2*20 pesetas el kilogramo.
I4«m fresco, & 2 pesetas ei kilogramo.
Idem en canal, de 4*76 á 4*88 pesetas él kilogramo.
Lomo, á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 & 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de G‘40 á-0‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas él kilogramo.
Judias, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilagmmc*
A n  oz, dé 0*70 á 0*80 peseteé ú

Res-es degcUa&ost— Vacas, 499.— Cameros, 333.—Terne
ras, 97.—Cerdos, 284.—Ovejas, 48.—Total, 932.

Su peso en kilogramos.    73.972*250.
Fredos á los tábUigsros*

Yaca, de 4*30 á 4*52 pesetas kilogramo.
Carnero, de 4*34 á 4*38 pesetas kilogramo.

£M parte remitido por la Aéministradán principal ietonstmos 
y arbitrios remitan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día é$ ayer les siguientes:

Panto* ée recaudación. P tu . Cfete. Panto* ¿e recaudadla. JPUt$. C his.

Toledo .........   2.007*35.... Correos. 402*74
Segovia.............. . 4.849*67 Mataderos. 82.449*73
Norte ............. 42.018*50 Mostenses. . . . . . . .  4 494*40
Bilbao   4.4B6'04 Matadero de cerdos »
Aragón...............   4.304*67 Imperial. . . . . . . . .  508*80
Valencia..................  4.518*87 _________
M e d io d ía .. . . . . . . . .  22.889*75
Ciudad Real  4.877*08 T o t a l . •••• 74.838*52

Madrid 45 de Noviembre de 4888.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiz a c ió n  o ficia l áel d ía  46 de N o v ie m b r e  de 4883, c o m p a r a d a  
c o n  la del d ia  a n t e r i o r .

CAKBÍO AL C0K7&&0. 
FONDOS PÚBLICOS. ■■■.r r a a m  ü u a i

Día 4 5. Día 46.

Petada perpetua al 4 por \ 60 interior.. . . . .  58*40 58*65-55-50-45-30
58*25

á p la z o .  58*80 58*45 fin cor.;
58*85 fin próx. 

no pu blica d o. 58*85 58*30 d. fin cor.;
58*60 d. fin próx. 

pequeños. 58*55 59*60-50-25-50 0{0
58*70-40-50-30-20  

58*45
íá&%L id. al 4 por 4 01 exterior   56*90 57 O[0~56‘90

a p la z o .  57 0¡0 »
pequeños. 57*4 0 57*20-30-57 0[6

Idem asaoFtízable al 4 por 400...................  72*4 0 72*30-45-20-35
pequeños*  72*45 72*40-73*20-72*50

72*70-30-73 OpO
Billetes hipotecarles de la isla de C u b a .. .  Ss 0[0 88 0̂0
Banco Kipotee&no.— Cédulas al 6 por 406

a n u al ..................... ....................... 400*85 100*75-85
Aoelcnes del Banco de E spaña......................  271 Ofi) 274 *50-274 Q¡0

269 0{0
na p u blicado. 270 OjO 268 0¡0-266 O[0

Idem del Banco Agrícola de E sp a ñ a ... . . .  » »
Idem al portador de la Sociedad Matriten

se de Electrioidad........................................ 4 00 0̂0 »

C a m b i o s  o ñ o i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

—  — ■ T " j
.DÁKO» BENEFICIO. JDAKO. BENEFICIO.

A lb acete .. • * P ^  » L o g r o s ® .,. .  par. »
Áícov  » 41* . horca  paf. »
A lic a n te .. ..  par. »  L u a o . . . , . . . ,  par. >
A lm e ría   9 n 4 Máiaga  *fS P* »
A vila   9 Murcia  R 4 »
Badajoz  R4 » O r e n s e .. . . . .  par. »
B arcelona... par- » O v i e d o . . . . .  R 4  »
Bójar  ^ Falencia  R 8 | »
Bilbao  » Palma. Malí.* par. 8 »
Burgos  * P am plona... 4l^ | »
Cáceres  R 4 * Pontevedra. par. B »
Cádiz  * Réus.. . . . . . .  1 91
Cartagena... p a r d . »  Salam anca.. 4¡4 »
Castellón  VdT- * S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander... par. »
Córdoba  » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  9 S a n tia g o .... par. »
C u e n c a .. . . .  par. » Segovia  par. »
Ferrol  4 $  9 Sevilla  par. »
Q,ojona. . . . .  par. »  Soria. . . . . . .  4 [2 »
Güjón  par. \ » T arragon a.. par. J »
Granada  1 » Teruel  par. I »
Guadalajara. par. j » Toledo. RS | »
Haro...................... *  Tudela  4Ia I *
H u e lv a .... . .  » V a le n c ia .... par. jj »
H uesca  I j i  » •’ V alladolid .., par. | »
Jaén..................... par. » V igo. par. | »
Jerez Front.a par. » Vitoria.............  »  1 4^4
L eón  par. »■ Zam ora  4¡2 J »
Lérida  par. »  Z a ra g o za .... 4 ¡8 J »
Li n a r e s . . . . . !  4^8 »  i I

R o t e a s  e x t r a n j e r a s .  ,

P A R Í S  15 DE N O V T E M B R K .
Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 5590 .

| ídem  id. id. in t e r io r .. . . . . . . .  á *
_  , .  7 vldem-amort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á »
F m d o s  españoles. .  • {  3 pQj- 400 e x t e r i o r . ¿ . á »

| Deuda amort. al 2 por 4 00. . . .  á »
’ Obligaciones de Cuba.... . . . . .  á 476 60.

F o n d o s f r a n o « « . . . | i f ^ r¿ cre V o V . : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ;  f  d m l :

Consolidados in g le s e s ^ .. ................... .............*    á 4 04 Í5B $ .

C a m b i o s  o ñ o i a l e s  s o b r e  p l a z a s  ú ls t V á n J e r a s *

Londres, á 00 días feihaydins., 47*25.
París, á 8 días vista, frM 4*92 4 ¡2.

Observatorio de Madrid.
Obsspvaeionss meteorológicas dd día Í6 ‘d§ JSfqw&nhrs 4$ 1883.

TEMPE R ATTJRA 
ALTURA y humedad del aire, , ,
V êl • ".Vli'j7 = a : . mRECCIÓW ESTADOHORAS. barómetro TERMÓMEtRO

1 ■' . 1' y clase del viento, del cielo.
u \  c.s Humede» 3milímetros. Seco. cido.

8 de la na.. 708*52 3*0 3*0 ESE... Calma. C.*, niebla.
V delam .. 705̂ 30 5*4 4*6 S E ,..., ídem .. Idem,id.

< 8 del día. .  704*67 4 6*4 6*4 NE. . . .  Viento. Cubierto,
í  de la i.. .  704*97 4 4 *8 7*2 NE. . . .  Idem. .  Casi cub.°
0 de }& t... 706*38 7*5 4*6 NE . . .  Idem .. Nuboso.
$ d e la n ,» f  71§*99 3̂ 5 4*9 {]£§£.,• IB.* ligú¡Despejado.

Temperatura maxuna del aíre, á la som bra.   4 2*0
Idem m ínim a  ........................................................... 4*0

D iferencia................................     44*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48*1
Idem  id., dentro de una esfera de cristal................. 40*8

Diferencia  ................................     22*7
Temperatura máxima á délo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable........................................................  48*4
Idem mínima, id ................................................................................. — 4 *¿

Diferencia................................................................................. 19*5
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóme

tros)...............................................................................    242
Oscilación barométrica id. (milímetros)...................  2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche ................................................     — 0*4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)..••••.••••» »

Despachos telegráficos recibidos en $1 Observatorio de MaiHí- 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la Mañana, y en Francia é Italia á las 8iefá9 
d Ma Ift de Noviembre de i 888.

Altara Tempera- Diree- Fceisa

U S A L M D H . i T T í n S .  on grados ei6n leí «el *«•*•  Esíaio

elm ilíietw. mSSÍ* Yi6nt0- TiecU>- i8lci9i0- á« k “ M.

S. Sebastián. '760*4 9*6 S  B r isa .. L luvioso.. Trang.®
B ilb a o .  764*8 8*6 O íd e m .. ídem  Movida
Oviedo  764*1 6 5 N - . - .o .  Id em . .  C .°,llu v .* . »
Coruña(7 h.). 762*7 , 4 4-4 N N B ... V .° fte. Cubierto.. Oleaje.
Santiago  765;5 9*2 N  Calma. L lovizn a.. %
Orense   769*8? 4 3*7 N O . . . .  B r isa .. Cubierto.. *
Pontevedra. 765*9 4 0*7 N o ..® .. Calm a. N u b o so ... »

Oporto.  767*4 4 3*2 N  Viento. Áls. nubes. A . ag.R
Lisboa(8 h.). 766*4 43 6 N   B.fc fte . L luvioso.. Tranq-.*
Cáceres  » 4 0*9 O B r isa .. Despejado »
B a d a jo z .. .. .  762*2 03*0 N O . . . .  Calma . Idem   »

S. Fern. (7 h.) 764*9 6*4 N N E ... I d e m ,. N u b o so ... M. gr.a
S e v i l l a . . . . . .  762 4 44*4 NE íd e m ,. Despejado. »
T arifa   764*2 4 4 ‘8 » Idem .. ,  Idem , . . . .  Tranq.®
Málaga . . . . .  764 4 4 4‘0 N O . . . .  íd e m . .  Celajes,. , .  Idem.
Granada  764*4 7S  NK . . .  Idem d„ Despejado. »

Cartagena... 764*2 47*5 N . . . . . .  Id^oa. .  Nuboso . .  Llana,
A licante  763*4 4 4*4 SE . . . .  Brisa . .  Idem . . . , .  Oleaje.
Murcia  763*4 43 7 Ot>0 . Idem . .  Id e m   »
V alenoia .. . .  763*2 4 4 0  E . . . . . .  Idem . .  Id em   »
P alm a  762*2 4 2*2 N  » Despejado. »
Barcelona. . .  762*8 i 2*0 N .  C alm a. N uboso... .  »

T e r u e l..  763 4 4*3 S. . . . .  B risa. /  Id e m   »
Z a ra g o za .... » 4*6 N E . . . .  Calm a. Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  764 4 5*5 SO id q m .. Cubierto. »
Burgos  765*7 2*7 SO Id e m .. N.\ Uuv.*. »
V a lla d o lid .. 765*2 5*0 N O  B r isa .. L luvioso .. *
Salam anca.. 764 8 3*8 N E .. . . .  » N u b o so .,. »
S e g o v ia .. . . .  763 7 7*0 SO Viento. C ubierto.. »

M adrid   763*8 5 ‘ i SE . . . .  C alm a. Id .,nebul.0 »
Escorial  765*4 S‘4 N O * .. .  Viento. Nuboso. . .  »
Ciudad Real. 765 9 » NK. . . .  Calma?* Despejado »
Albacete  7672  7 5  O . . . . . .  B risa. .  N u b o s o ... »

P a r í s . . . . . . .  761*8 4 2*2 S . . . . . .  Id e m .. Cubierto.. *
G ris-N ez  757*3 3*5 SSO . . .  Idem.. L luvioso..
St. Mathieu. 758*4 4 0*2 N N O ... Viento. N uboso.... »
Is la d ‘A i x . . .  761 4 6*8 S  Id. fte. L lu vioso .. »
Biarritz. . . . .  764 ‘3 7 0 S . . . . . .  «ri** . Cubierto. .  *
C le r m o n t... 764*8 — 3*7 N .. .® . Calm a. Ais.nubes. »
F e r p iñ á n ... 763*6 0*4 O . íd e m . .  Cubierto.. »
Sicie................  766*2 8*0 S E .. . . .  Idem . .  Idem . . . . .  *
N iza................  762*2 5*6 N . . . . . .  Brisa . .  N u b oso ,. .  »

Rom a. . . . . . .  764'2 7*3 NE . . .  íd e m .. Id em   »
N á p o le s .. . . .
Palerm o  763*7 43 8 S S E .... I d e m .. I d e a   »
M alte ............  763*4 4 6 í N o . . . .  ídem  . .  Ate. Ktobefl.J *

Rirecoión general de Correo» y  Telégrafo».
Según los partes recibidos, ayer llo v ió  en Albacete, Ávila* 

Cuenca, Murcia, Orense, Paíencia, Pamplona, Segovia, S om  7 
Teruel, Toledo, Valencia y Zaragoza.

SANTOS DEL DIA

Smta Gertrudis la-Magñet̂  v¥gcn^y Santos Acisclo y Victoria5- 
Mártires.

O w en te  Horas en la parroquia de San Miguel y  San Justo®

ESPECTÁCULOSTEATRO REAL.—A las ocho y meáis.—Función %% de 
«bono.—Turno 1.° par.— fUgoíetto.

TEÁTRO ESPAÑOL.—* A las ocho y m'edia. ~~ Función 18 
de «bono. — Turno 6.* par. — Los pobres de Madrid. ^

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y medía.— 
Función 78 dú abono.—Turno par.—A beneficio del públi
co.— Los Martínettes.—El baile ©xt tre& actos de igran tepecté- 
culo titulado Excelsior.—Entrada general 75 céntimo».

TEATRO DE APOLO.—A la» óo&df ¡y íffiao im«*
par.—Tercero de Bei&—Baft .Franco de Sena.

TEATRO DE LA COMEDIá .~ hA F te -
eión-S9 "de abono. — Turné par. ^  Deméf monito^lát>erme~ 
dios por el sexteto

TEATRO DE VARIEDADES.—A ks o&ho y inedia, —
Matar ó mórir.~-¡Ádios ini " 0Moú$'~m'>kw¡es~
tro Palomar.

TEATRO DE ESLAVA—A las ocho y media.—Turno S.f— 
Meterwen honduras.—Los feos.—Buenas nodieo; sfeñorts^Polí'-- 
tica y tauromaquia.

TEATRO LARA.—AÍtes ocho y  media.-nTimio 3.* par.— 
Gabinetes particulares. -— Los Bolsistas. — Escuda aMigm.— 
Acompaño á usted en 11 sentimiento.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.— Nadies de üfet- 
'íkÍí ¿~  M'Upfá mágico.—GmHlla,

TEATRO Y CIRCO DE PRICE,—A las bebo y  media.—  
Puneíóh  ̂abono.— T̂urno impar.—La Mascota.


